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PAITE OFICIAL.
1 . ª   s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Señora: La actual organización de es
ta Secretaría del Despacito no correspon
de al pensamiento administrativo del 
Consejero responsable que suscribe.

La división por secciones lleva na tu 
ra lm ente consigo el establecimiento de 
direcciones generales independientes de 
la secretaría, las cuales, ó vienen á ser, 
cuando no tienen facultades propias y 
amplias, una rueda inútil y embarazosa, 
ó en caso contrario diseminan los ele
mentos, rompen la unidad y debilitan el 
impulso de la acción superior adminis
trativa.

La conveniencia de la reforma se Italia 
también aconsejada por el principio de 
una m uy atendible economía. Compara
do el actual presupuesto con el de la 
nueva organización, en que se suprime 
la clase de agregados y la de supernu
merarios, y se lleva ac a b o  la reclamada 
abolición de la dirección general de pre
sidios, resultará epte después de simpli
ficar la administración, se obtiene la fa
vorable diferencia de cerca de 400,000 
reales anuales. Aunque fuera impercep
tible el ahorro, no por eso dejarla el Mi
nistro que suscribe de mirarlo como una 
razón grave, cuando V. M. se afana por 
aligerar las cargas de los pueblos, tan ne
cesitados de alivio como azotados por la 
calamidad.

Al establecer, según el adjunto proyec
to, la delegación de atribuciones en cier
tos casos, bien conoce el infrascrito que 
introduce en la administración un prin
cipio nuevo. De esperar es que obtenga 
la Real aprobación de V. M. , pues por 
este medio se facilita el despacho de los 
negocios, pudiendo el Ministro convertir 
su atención á la vida política y parla
mentaria, á los ramos de alta adminis
tración y a los particulares de gravedad. 
Por este medio se reconcentra la direc
ción inmediata del movimiento adminis
trativo en manos del subsecretario , y se 
combina el prestigio y la fuerza de su 
autoridad con la desembarazada acción 
de los directores. Por este medio en fin 
se hace sin el menor peligro un ensayo 
del establecimiento de aquella autoridad 
ministerial, que tan propia es de la esen
cia del sistema representativo que tanto 
redunda en provecho de la misma potes
tad regia , y que tan saludables efectos 
produce en otras naciones regidas por 
la misma forma de gobierno.

El que suscribe tiene por tanto la hon
ra de someter á la alta consideración de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Octubre de IS 4 7 .= S e -  
ñora. = A  L. R. P. de Y. M.=Luis José 
Sartorius.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me lia 
expuesto el Ministro de la Gobernación 
del Reino, he venido en decretar lo si
guiente:

Art. 'I? La Secretaría del Despacho 
de la Gobernación del Reino se compon
drá de la subsecretaría y de cuatro direc
ciones que se denominarán, la \ ,a de Go
bierno; la 2.a de administración general; 
la 3.a de beneficencia, corrección y sani
dad ; la 4.a de presupuestos y de conta
bilidad municipal y provincial.

Art. 2.° Cada una de las direcciones 
constará de un director, de un subdi
rector. de oficiales de secretaría v de

auxiliares. Queda suprimida la clase de 
supernumerarios y la de agregados.

Art. 3.° Los oficiales serán de I ,a, 2.a 
y 3.a ciase: habrá uno de 3.a clase para 
la subsecretaría, uno para cada direc
ción de la clase de primeros, otro de la 
de segundos y otro de la dé terceros, 
resultando cuatro primeros, cuatro se
gundos y cinco terceros. Estos oficiales 
se distribuirán sin embargo en las direc
ciones como mas convenga al servicio.

El número de auxiliares será de 30, 
divididos en seis clases.

Art. 4.° El subsecretario gozará el 
sueldo ele 50,000 r s . , los directores de 
40,000 cada uno, los subdirectores de
36 .000 , los oficiales ele \ c i a s e  de
32.000, los de 2.a 30,000, los de 3.a
26.000, y los auxiliares, según su clase 
respectiva, de 18, 16, 14, 12, 10, y 
9000 rs.

Art. 5.° El Ministro de la Goberna
ción del Reino podrá delegar en el sub
secretario las atribuciones que para la 
mas rápida expedición de los nogocios 
juzgue necesarias en cuanto al despacho 
y firma de los expedientes, do mera 
aplicación de leyes, decretos, Reales ór
denes y reglamentos, ó de cualesquiera 
otros que en ello no ofrezcan dificultad.

Art. 6.° Los directores adoptarán por 
sí todas las providencias que exija la ins
trucción de los expedientes, y ejercerán 
ademas las atribuciones que les corres
pondan por ios reglamentos y disposicio
nes vigentes en sus negociados respec
tivos.

El Ministro de la Gobernación formará 
á la mayor brevedad un reglamento que 
determine de un modo general y unifor
me las atribuciones de los directores.

Art. 7.° Los subdirectores reempla
zarán á los directores respectivos en 
caso de enfermedad, ausencia ó vacante. 
A falta de subdirector se designará de 
Real orden la persona que haya de ejer
cer interinamente el cargo de director.

Art. 8.° Queda suprimida la direc
ción general de Presidios. Todos los ne
gociados relativos á este ramo pasarán á 
la dirección tercera de la secretaría del 
Despacho de la Gobernación del Reino 
para formar parte del negociado de cor
rección.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 
'!847.=Esiá rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

DISTRIBUCION DE NEGOCIADOS.

Subsecretaría.
Personal del ministerio y sus depen

dencias.
Distribución de trabajos.
Registro.
Despacho con S. M.
Firma , cierre y sello.
Gobierno interior de la Secretaría.

1.a

Dirección de Gobierno.
1.° Nombramientos de Senadores y elec

ciones. ( Diputados á Cortes, Dipu
tados provinciales y concejales.)

2.° Imprenta. (Exámen de periódicos,
legislación y policía do este ramo.)

3.° Orden público. (Policía política, re
uniones públicas , estados excep
cionales , telégrafos y correos.)

4.° Gobernación de Ultramar.
2.a

Dirección de Administración general.
\ ,°  Consejo R ea l , en sus atribuciones.

Consejos provinciales en id.
Diputaciones provinciales en id.
Ayuntamientos en id.
Competencias.
Propios y comunes de los pueblos.
Pósitos

2.° Policía administrativa.
Seguridad pública y personal. 
Guardia civil.
Guardias municipales.
Funciones públicas.
Policía urbana.

3.° Quintas.
Alojamientos, bagajes, cargas y ser

vicios públicos.
4.° Disensos.

Secuestros.
Indemnizaciones.
Conservación, reparación y obras de 

los edificios de los cuerpos cole
gisladores.

Estadística general.
División territorial.
Cartas geográficas y topográficas. 
Indiferente.

5.° Montes.
Baldíos y aprovechamientos.
Policía rural.
Minas.

3a
Dirección de Beneficencia, Corrección y  

Sanidad.
'i.° Hospitales.

Hospicios.
Casas do refugio y de socorro.
Casas de maternidad. 
Establecimientos de dementes y sus 

análogos.
Montes pios.
Limosnas y socorros públicos.
Cajas de Ahorros.
Calamidades públicas.

2.° Presidios.
Casas de corrección.
Cárceles.

3.° Sanidad.
Policía sanitaria.
Baños minerales.

4.a
Dirección de presupuestos y  de contabilidad 

municipal y  provincial.
\ ,°  Presupuesto general.

Clases pasivas.
2.° Presupuestos provinciales.

Idem municipales.
3.° Suministros.

Arbitrios, repartimientos y contri
buciones.

Por consecuencia de esta organización,
S. M. se ha servido nombrar

D i r e c t o r e s .

De gobierno, á D. José Juan Navarro, 
magistrado suplente de la audiencia de 
Madrid y secretario de la sección de Ul
tram ar del Consejo Real.

De administración general , ú D. José 
Caveda , gefe de sección del ministerio.

De beneficencia, corrección y sanidad, 
á D. Manuel Zarazaga, id.

De presupuestos v contanilidad muni
cipal y provincial, á D. Carlos Ge Spíno- 
la, id.

SUBDIRKCTOHES DE LOS MISMOS RAMOS.
A D. Justo Pastor Alvarez, oficial de la 

Secretaría del Despacho.
D. Ramón Miranda, id.
D. José Manuel de Aguirre, id.
D. Juan de la Cruz Osés, id.

O f i c i a l e s  p r i m e r o s  d e  l a  s e c r e t a r i a .

A D. Cárlos Ortiz de Taraneo, oficial 
de la misma secretaría.

I). Juan de San Martin, id.
D. Fernando Calvo R ubio , cesante de 

igual destino.
D. Mariano Vela, oficial de la secre

taría.
O f i c i a l e s  s e g u n d o s .

A D, Luis de Arroyo, secretario de la 
Dirección general de Presidios

D. Joaquín María Gozar, oficial de di
cha Secretaría del Despacho.

D. Luis Manrcsa, jefe político de To
ledo.

D. Eugenio de Ochoa , administrador 
de la Imprenta nacional.

O f i c i a i . e s  t e r c e r o s .

A D. Enrique Yedia, jefe político ce
sante.

D. Martin Belda, oficial de la Secreta
ría del Despacho.

D. Salvador de Reina y Rodríguez, id.
D. Felipe Benieio Diaz, id.
D. Ricardo de Federico, Secretario del 

gobierno político do Madrid.

REAL DECRETO.
He tenido por conveniente declarar 

cesantes, con el sueldo que les corres
ponda por clasificación, reservándome 
utilizar sus servicios con la brevedad po
sible, á D. Francisco Belza, jefe político 
de Málaga; D. Rafael Humara y Sala
manca, que lo e s  de Murcia; D. Juan 
López Ochoa , que lo es de Alava en co
misión; D. Joaquín de Viiches, que lo es 
de A lm ería; D. Fernando María Fcrrer, 
que lo es en comisión de Castellón de la 
P lana; D. Luis Llanos, que lo es de 
H ueiva; D. Nicolás de Castro, que lo 
es de Orense ; D. Pedro Oledera y Ma- 
dueño, que lo es de Santander; D Matías 
Bohnar, que lo es de Soria; D. Mariano 
Bray, que lo es de T e ru e l : y nombro para 
es tos destinos, en la provincia deBarcelona, 
á D. Dionisio Gainza, que desempeña igual 
cargo en la (le Cádiz; en la de Cádiz á 
D. Melchor Ordoñez, que ha servido úl
timamente el mismo destino en la de Va
lencia; en la de Málaga á D. /en tu ra  
Diaz, cesante Ge igual destino en la de 
Barcelona; en 3a de Murcia á D. José 
del Castillo, cesante de la d o  Cuenca; o:; 
la de Oviedo á D. Juan Bautista Enri
que, cesante de la de Alava; en la de 
Toledo á D. Miguel Tenorio, cesante de 
la de H ueiva; en la de Alava, en comi
sión, á D. Manuel García Herreros, ce
sante de la de Burgos; en la de Albace
te , en comisión, á Don Luis Antonio 
Meoro , vicepresidente del consejo pro
vincial; en la de Almería á D. Joaquín 
Escario, cesante de la de Avila; en la de 
Avila á D. José L ap lana , alcalde corre
gidor de Sevilla; en la de Castellón á Don 
Ramón Campoamor, auxiliar de primera 
clase del Consejo Real; en la de Cuenca 
á D. José Fariñas, asesor que ha sido de 
la superintendencia general de rentas; 
en la de Guadalajara á D. Antonio Ale
gre y Dolz, secretario del gobierno polí
tico de Madrid; en la de Iluelva á D. José 
María R rem o n , que ha desempeñado 
igual destino en comisión en la de Zamo
ra ; en la de L érida , en comisión , á Don 
Mariano Muñoz y López , cesante de la 
de Burgos; en la de Lugo a D. Miguel 
Rodríguez Guerra , cesante del mis
mo destino; en la de Orense ú D. Juan 
P e ra les , que desempeña igual cargo en 
la de L u g o ; en la de Salamanca á Don 
Luis Alonso F lo re s , electo para la de 
Tarragona; en la do Santander á Don Pe
dro Alejandro F c rn e l , que se halla en 
igual destino en la de Avila; en la de 
Soria á D. Juan Sainz de A rro y a l , secre
tario del gobierno político de Barcelona; 
en la de Teruel á D. Ramón Membrudo, 
cesante del mismo destino: y últimamen
te he resuelto que D. Rafael de Navas- 
cués vuelva á encargarse del gobierno 
político de Vizcaya , pasando á servir su 
destino de secretario dol de Guipúzcoa 
D. Francisco Otazu.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 
'l847.=Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

Por Real decreto de la misma focha se

ha servido S. M. nombrar Jefe político 
de Granada á D. José María de Campos, 
que lo fue últimamente de Sevilla; é 
inspectores de la administración civil á 
D. José .María Gispert, que servia aquel 
destino, y á D. Agustín Esteban Collan
tes, oficial del ministerio de la Goberna
ción del Reino.'

Y por oíros Reales decretos de 13 del 
presente roes nombró S. M. consejeros 
Reales ordinarios ú D. Antonio José Go
dinez, ministro togado del Tribunal ma
yor de Cuentas, y á D. Miguel Puche y 
Bautista, subsecretario del ministerio de 
la Gobernación del R e in o , declarando 
jubilado al consejero I). José Gestero 
Serrano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El general segundo cabo de C ata luña, con 
fecha -16, da cuenta á este ministerio de que 
la columna del Panadés atacó en el dia an te
rior á las facciones reunidas de Vilella, Tor
res y Gaietrus, en número de 220 hombres, 
en la sierra do Ju nc osa , logrando desalojar
los (le la ventajosa posición que ocupaban, dis
persándolos completamente. Dice también que 
en los domas puntos continúa con actividad 
la persecución contra las gavillas, debiendo 
estas en todas partes su salvación á la fuga. 
Y que en las del distrito de Balsarenv se nota 
mucho desaliento, teniendo en estos últimos 
dias una baja considerable , presentándose 
u n o s , y ocultándose por los bosques y casas 
de campo los que por sus crímenes no se de
terminan á verificarlo. Y remite finalmente el 
mismo general una relación de 16 facciosos 
presentados á indulto.

El comandante general de L é r id a , con fe
cha -i 7, también da cuenta de haberse presen
tado otros dos de la misma clase con sus 
armas.

2.a SECCION. —  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
Nota de los precios co rrien tes  que tienen en 

esta fecha los frutos del pais.
Azúcar mitad v mitad, de 6 Vo v 10 Vo á 7 Vo y i i y -  * / - < / - / -
Idem blanco solo, de 8 5/ 4 á ¡(M/o.
Idem quebrado id., de 6 5/ 4 á 8.
Cafó de primera calidad, á 7 1/ 4 ps. q. 
Idem de segunda i d . , de 5 '[/ A á 0 */* id. 
Idem de tercera i d . , ele 3 1 á 4 id. 
Tabaco elaborado según calidad. labor y vie

jo ,  de o a oí) ps. millar.
Cambios.

Sobre Londres, G0 d. v. á 12 por 100 p re 
mio.

Paris ,  de 4 á 4 l/ 2 por 100 descuento. 
España , según el punto, de 2 a 5 por 100 

premio.
Habana 30 de Agosto de 1847.

3.a S E C C I O N .  — ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Por fallecimiento de los Sres. D. Benito Saez, 
profesor de adorno de las clases de niños y 
n inas ,  y D. Rafael E s tev e , de la de grabado 
en dulce, han quedado vacantes estas dos pla
zas, dotadas cada una con 6000 rs. v i l  an u a
les. Los sugeios que se crean con los conoci
mientos necesarios para su buen desempeño, y 
quieran p re tenderlas ,  presentarán sus memo
riales, acompañados de los documentos justifi
cativos de sus méritos, en la secretaría general 
de mi cargo en el término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que salga este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid :9 de Octubre de Í847.=E1 secre
tario general, Marcial Antonio López.

TRIBUNAL DE COMERCIO.
Se anuncian en venta á pública subasta por 

nueve dias de término los géneros comercia
les de una qu ieb ra ,  consistentes en toda clase 
de artículos de lencería , s e d e r ía , algodón, 
quincallería , ropas hechas y demas prendas 
de uso interior, con diferentes resmas de pa
pel y en pliegos sueltos; todo lo cual ha sido



ju s tip rec iado  en la can tidad  de :31.83o rs. 24 
m araved ís  ve llón ,  bajo cuyo tipo se adm it i rán  
en este t r ib u n a l ,  situado en la plazuela de la 
L e ñ a ,  núm . 14, piso pr inc ipa l ,  cualesquiera  
proposiciones de compra que cu b ran  las tres 
cuartas  partes  de la tasación , de cuyo po rm e
nor se e n te ra rá  en la escr iban ía  de ac tuacio
n e s ,  y del genero en la casa-com ercio  del sín
dico í). Ramón Tolosa , calle de la Concepción 
G erónim o, núm. 7. cuarto  bajo de la izquierda.

Madrid 18 de O ctubre  de 1817. =  José de 
Celis Ruiz.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

E n  v ir tu d  de orden superior se suspende  k  
subasta  a n u n c ia d a  en los periódicos de este 
capital p a ra  el dia 2o del co rr ien te  mes en los 
es trados  de la in tendencia  de esta provincia 
de la parte  del convento de Trin i tar ios  descal
zos de Jesús de esta co r le ,  su  hu e r ta  y  demás 
te r re n o s  correspondientes  al Estado.

Lo que  se anuncia  al público pa ra  su in te
ligencia y demas electos convenientes. Madrid 
20 de Octubre de i 8 4 7 .= F lo r e s  Calderón.

4 .a sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Sánchez O eaña , caballero de la 
Real y d is tinguida  orden  española  de Gar
los I I I , del Consejo de S. M . , su secretario  ho 
norario , in ten d e n te  de R entas  nacionales  de 
esta p rov in c ia ,  y como tal subdelegado juez  
pr ivativo  de  m inas  del dis trito  de ella &c.

Hago sab e r  q ue  en esta subdelegacion  y ju z 
gado privativo  de minas, y po r  an te  el in f ra sc r i
to secretario  honorario  de S. M. escr ibano  de 
ella}, se han  prom ovido autos á ins tancia  de  la 
sociedad m in e ra  ti tu lada  Lct Concordia , esta
blecida en esta c iudad , haciendo p resen te  que, 
consum ido el capital prim itivo  de la asocia
ción en Junio  de 1844, se de te rm inó  por la 
mism a im poner  una  contribución, ó llámese co
tización mensual,  á los accionistas de ella, á los 
cuales se demostró entonces q u e ,  no solo es
taba  consum ido el capita l,  sino que  h ab ia  un a  
crec ida  deuda  en contra  de la sociedad . pa ra  
cuyo pago no bas taban  todos los efectos, e n 
seres y valores de  la em presa .

Que con arreglo a lo que p re v en ían  los r e 
glamentos , la ju n ta  d irec tiva  hab ia  am or t iza 
do las acciones de aquellos socios que no qu i
sieron con tin u a r ,  ó se re t ra sa ro n  en el pago 
de sus cotizaciones.

Que en el dia, hallándose la sociedad con es
peranzas  fundadas  de coger el fruto de  sus a fa 
n e s ,  deseaba  part ic ipasen  de su beneficio los 
ind iv id uo s  que  en algún tiempo p e rtenec ie ron  
á la mism a empresa: para  lo cual, po r  un  acto 
de  p u ra  generos idad  , habia  acordado  se Ies 
inv i ta ra  á incorporarse  de nuevo  en ella , sa
tisfaciendo las can tidades  que ten ian  erogadas 
los socios ac tuales ,  con otras condiciones. Y 
que  deseosa , no menos de  no ser incom odada 
con pre tens iones  ilegales cuando  llegase el caso 
d e  es ta r  en  p ro d u c to s , ped ia  qu e  por el juz
gado se le admitiese la d e m a n d a  que ins tru ía ,  
V que se notificase á todos aquellos que fueron 
socios , y  cuyas  acciones es taban  amortizadas 
p or  la ju n t a  d irec tiva  de la e m p r e s a ,  pa ra  
q u e  se sirviesen m anifestar si adm itían  ó no 
la oferta de la so c i e d a d , en cuyo caso acu d ie 
sen en el té rm ino  que se les m arcase  á u sa r  
y  d ed u c ir  el derecho  q ue  c reyesen  asistirles; 
y que  pasado el q u e  so designase como fatal, 
se decla rasen aquellas acciones legal y defini
t ivam en te  am ortizadas , y  á sus dueños  sin 
derecho  á reintegro ni acción de n ing un a  c la
se : en  los cuales he d ic t a d o , con acue rd o  de 
asesor , el definitivo que  á la le tra  dice a s i : 

Auto definitivo.— En  la c iu d ad  de Cádiz, en  
22 dias del mes de S e t i e m b re ,  año de 1847, 
el Sr. D. Manuel Sánchez Q caña .  caballero de 
la Real y dis tinguida o rd en  española de  C ar
los 111, del Consejo de S. M . . su secre tario  ho
norar io  . in tenden te  de ren tas  nacionales de 
esta p rov in c ia ,  y como tal subdelegado juez 
privativo  de minas del distrito de ella , h a 
biendo  visto estos autos y las pre tensiones en 
ellos deduc ida s  por D. Antonio José Cerero, 
p ro cu ra d o r  del núm ero  de  esta plaza , á n o m 
b re  y con poder  del Sr,  doctor D. José María 
Y anguas y S o r ia ,  p res iden te  de la sociedad 
m in e ra  establecida en  la m ism a, in t i tu lada  La  
Concordia : Dijo q ue  debia  dec la ra r  y declaré 
válido, firme y subsistente  cuanto  há  lugar 
en derecho en todas sus par le s  lo acordado  
p o r  la ju n ta  d irectiva de la re fe r ida  sociedad 
sobre  amortización de las acciones correspon
d ien tes  á los ind iv idu os  que constan en el ce r 
tificado que acom pañó con el núm . 4 al p r i
m e r  escrito que obra  al folio 8 de estos autos: 
y en su consecuencia  debia  in te rponer  é in 
terponía  al efecto su au to r idad  y judicial d e 
creto, m an d an d o  que se tengan por  abso lu ta
mente extinguidas las acciones señaladas con 
los nú m ero s  1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8, 9, 10, l í ,  12. 
13, 14. Di. 16, 17. 18. 19. 20. 2L  22, 23, U ,
2b. 26, 27, 28, 29. 30, 3b; 36, 37, 40, 43, 4 b
4b, 46, 47', 48, 49. 50. 51, 52,' 53, 54, 64. 68.
74. 76, 7?; 81, 89, 96. 97, 112, 113. 114, 122.
125, 131. 133. 135, 136, ' i 40, 1 42, i 48¡ 154:
155, 162. iGOl 183. 193, 1 9 b  197, 198, 204.
207, 208, 209. 213, 2 7 6 .2 1 7 '  22 lj  226, 234,
235, 236, 246, 247,' 249.' 253, 266. 273, 274,
279, 280, 281, 286. 290, 295, 303, 3M , 317.
319, 322, 329, 334. 333, 336, 337, 338, 339.
3 4 0 ,3 4 1 ,  342, 3RL 344, 346, 347,' U S ,  349 
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i 45 147 IL loó  i ? ,  15) 2?, 152 i í .  157 2?
¡59 12, 163 1! , 167 2?, 175 4?, 202 2: a 
238 lüT correspondientes  Olas m ed ias  acciones

Y m ed ian te  que  la sociedad m ine ra  La Con
cordia , ha renovado  las lám inas  de sus ac
ciones con fecha 19 de  Marzo del corre*nh 
a ñ o ,  se decla ra  que las antiguas ex ped idas  i 
1.° de S e t iem bre  de 1841 h an  cadu cado ,  1 
se rán  en ade lan te  n u las ;  y q ue  n in gú n  ínte
res  rep resen tan  en la sociedad ní tienen v a 
lor alguno en el mercado.

Noíifíquese la p resen te  prov idencia  á L 
p a r le  a d o r a  y á iodos los individuos á q u ie 
nes íes p e r jud ique  y constan del documento  y; 
citado del reformo folio 8: é insértese origina 
por medio de  edictos eú la Caerla de  Madrid 
íiiÁc'iines o fen d es  de Cádiz , b e s  fila - B a d a j o z  )

•

Málaga . v periódicos de esta plaza , con ei fin 
de q ue  pueda llegar á noticia de los de de re 
cho ó p a rad e ro  ignorado , sin perjuicio  de que  
las notificaciones á estos se en t ien dan  con los 
estrados: para  cuyas  inserc iones ,  y consol ob
jeto de ev itar  la ex tr e m a d a  extens ión de este 
au to .  los núm eros  de las acciones que en el se 
ponen en le t ra ,  redúzcanse  á cifras. Desglóse
se el poder  que  se halla al folio l.°, y q u e d a n 
do en su lugar la co rrespond ien te  nota  ins
truc tiva  de él. en tregúese  al p ro cu rad o r  Don 
Antonio José Cerero; y p rac t icado  todo ,  sin 
in te rponerse  por las p a r te s  r e c u r s o ,  archívese  
el exped ien te  facilitándose en todo tiempo á la 
parte  que  lo ha p rom ovido  los testimonios que 
pidiere. Y por este su auto defin it ivam ente  
juzgando, asi lo p roveyó  S. S. con acu e r 
do del Sr. licenciado D. Isidoro de Castro y 
Castro, su asesor en  este negocio, con qu ien  lo 
firma , de q ue  yo el in f rascr i to  secre tario  ho
norar io  de S. M ., no tar io  púb lico  de los reinos 
y esc r ibano  de la sub d e leg ac io n ,  doy f é . =  
Manuel Sánchez O c a ñ a . =  L icenciado  Isidoro 
de Castro y Castro. = D .  J u a n  N epom uceno  
F e rnan dez  de  las Ilozes.

Cuyo auto definit ivo fue hecho  s ab e r  á la 
p a r te  de  la sociedad  m in e ra  L a  Concordia ? y 
en los estrados de esta in te n d e n c ia  por lo res
pectivo á D. José María de  los R íos ,  D. Manuel 
López, Doña Josefa Pelaez y  M ontero ,  D. José 
T e jad a ,  Doña María de  los Dolores F e rn a n d e z  
y D. F rancisco  G a rc ía ,  cuyas v ec in d a d es  y 
actuales res idencias  se ignoran  p o r  no haberse  
podido d escu b r ir  en los au tos ;  con cuyo mo
tivo, y p a ra  que  llegue á noticia de todos, y 
(¡ue n ad ie  p u e d a  alegar ig n o ranc ia ,  se publica 
el p resen te  en cum plim ien to  de lo m and ado  
en el auto  definitivo , é in se r ta  en  los pe r ió 
dicos que él mismo m arca  , p a r a  q u e  en lodo 
t iem po conste.

Dado en Cádiz á 23 dias de l  mes de  S e tiem 
b re  del año de 1 8 4 7 , =  Manuel Sánchez  Oca- 
ñ a . — D. Ju a n  N epom uceno F e rn a n d e z  de las 
Rozos.

E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del  Sr. D. Juan 
Fio!, juez  de p r im e ra  ins tanc ia  de  esta capi
tal , r e f re n d ad a  por D. Domingo B a n d e , e sc r i 
bano  del n ú m ero  de  la m is m a ,  se c i ta ,  llama 
y emplaza á todos los que se c re an  con d e re 
cho a h ace r  a lguna rec lam ación  por cualqu ier  
concepto con tra  la e sc r iban ía  n u m e r a r i a  de 
esta vil la , qu e  ac tu a lm en te  re jen ta  D. Sebas
tian  C a rb o n e ! , y  sea re fe ren te  al tiempo en 
que la desem peñó  D. Luis B ern a rd o  Zapatero 
por  los años de  1773 en  a d e la n te ,  p a ra  que 
en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados d esde  la 
publicación de  este av iso ,  a c u d a n  á d e d u c ir  
sus  acciones ante  ei ex p resad o  Sr. juez  y ofi
cio del ind icado  B a n d e ,  bajo aperc ib im ien to  
d e  q u e  no verificándolo les p a r a r á  el p e r ju i 
cio que haya  lugar .

M adrid 15 de O c tub re  de i 847. =  Domingo 
Bande.

D. Ceferino de  Roneta , juez  de p r im e ra  ins
tancia de esta villa y su  p a r t i d o :

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á to
dos los que se c re a n  con derecho  á los b ienes 
fincados po r  la m u e r te  in te s tad a  de José de 
Oronoz , acaec ida  en  el santo  hospita l civil de 
esta villa , á fin de que en  el preciso térm ino 
de  30 d ias ,  contados desde  el en que  se haga 
la inserción en  la Gaceta del G obierno y Bole
tín oficial de esta p r o v i n c i a , com parezcan  en 
mi tr ibunal y por el oficio del p resen te  escr i
bano por  sí ó po r  medio  de p ro c u ra d o r  con 
p oder  bas tan te  ó d edu c ir  el que  les asista  á 
consecuencia  del juicio de  te s tam en ta r ía  p e n 
d ien te ,  pues de hacerlo les oiré y a d m in is t ra 
ré  justic ia  en  lo q ue  la tu v ie re n :  con ap e rc i
b im iento  de  q ue  pasado el tiempo seña lado ,  
sin c itarles ni em plazarles  m a s , con tin u a ré  
las suces ivas dil igencias hasta  su conclusión, 
p a ránd o les  el perju ic io  qu e  h ay a  lugar.

Bilbao 9 de  O ctubre  de  i 8 i 7 .= C e f e r i n o  de 
Boneta. =  Por  m a n d a d o  de  S. S . , José María 
de G ara  te.

D. Antonio Q u in ta n a ,  juez  de p r im e ra  ins
tancia  por S. M. (Q. D. G.) de esta c iu dad  de 
Montoro y su p art ido  <Yc.:

Por el p resen te  se confiere tras lado  por  el 
té rm ino  o rd inario  á los q ue  se estim en con 
derecho  á los bienes de la capellanía  colativa 
que  en esta c iud ad  fun d a ro n  Martin Ruiz No
tario y Ju a n a  González de  Molina, su  legítima 
consorte, ó igualmente se cita á los mismos y 
emplaza p a ra  que en el térm ino  de 3 0  dias, 
contados desde esta fecha, se p re sen ten  á a le
ga r  sus excepciones en este juzgado  y por  la 
esc r iban ía  del in frascr ito  ; bajo ap e rc ib i
miento.

Dado en d icha  c iu d ad  de  Montoro á 15 de 
O ctubre  de í 847. =  Antonio Q uin tana .  =  Por 
m and ado  de dicho se ñ o r ,  Bartolomé Pedra jas .

Por  p rov iden c ia  del Sr. I). José M orphy,juez 
de p r im era  ins tancia  de esta corte , re f rendada  
del  escribano del nú m ero  de la m ism a D. José 
Marín , se saca á pública  subasta  p o r  termine 
de  30 dias  un  p a ra d o r  s i tuado en el té rm ino  (k 
la villa de A ravaca , próx im o á la c a r r e te ra  Real, 
ti tulado de nues t ra  Señora  del B uen  Camino, 
q ue  tiene de sido 128,682 pies y J/n ;  de  otro , en 
cuyo perím etro  se hallan  com p rend id as  todas 
las d ep end enc ias  del m ism o, y se halla tasado 
en la can tidad  de 272,616 rs. vn. á rebajar 
cargas.

Los q u e  q u ie ran  in te resa rse  en su a d q u i 
sición po d rán  p a sa r  á dicha escr iban ía  de n ú 
m ero ,  do nd e  se les e n te r a rá  d é lo s  pormenores,

Madrid 15 de O ctubre  de  1847,= J o s é  Marín,

PAUTE ¡SO OFICIAL.

N O TICIA S E X T R A N G E R A S

AMERICA.

BUENOS -AIRES  7  DE ACOSTO.

(Del Morning -Post)

El genera l  Rosas ha dirigido un mensaje  á 
h  E nm ara  de  R epresen tan tes  de  Buenos-Ai
re^ ru ina  i,,s negociaciones q ue  han tenido 
logar en tre  lord i lew den y Mr. W aieskí. lié 
aquí algunos detalles soüre dicho ¡non: ajee 
Después cié exponer los hechos continua así

el P res id en te  : ((Resulta de lo expuesto  a n te 
r io rm en te  que solo ha sido adoptado  el p r e á m 
bulo de la convenc ión  'propuesta. Los artículos 
I?. 2? v 3? se h a n  d iscu tido ; pero 110 se han 
adoptado. El 4?. 6? y 7?, que  contienen las b a 
ses de la proposición de lord H o w d en ,  no han  
sido exam inados. No ha  podido arreg la rse  lo 
concern ien te  á la ratificación de los títulos de 
Oribe po r  h a b e r  roto las negociaciones con 
respecto al art. 5?» E l P res iden te  continúa p ro 
curando  jus ti f icar la  marcha^ seguida por el 
Gol tierno, re i te rand o  sus manifiestos deseos de 
la paz; pero s iem p re  con arreglo  á los p r in c i 
pios contenidos en la proposición de Mr. Nood. 
Concluye llam ando  la atención hacia el d e r e 
cho de la F ra n c ia  y de la I n g la te r r a , e x p re s a n 
do la confianza q u e  tiene de  q ue  la co nv en 
ción será modificada con arreglo á la jus tic ia  
y al respeto deb ido  á la soberan ía  é in d ep en 
dencia  de la confederación.

Montevideo  1 3  d e  agosto .

{Del M o rn in g -H e ra ld .)

Se ha  efectuado u n  cambio pa rc ia l  de Mi
nis terio  á solicitud de  los gefes m il i ta re s ,  q u e  
ped ían  con ins tancia  se no m brasen  comisio
nados p a ra  t r a ta r  de la paz con Oribe, La d e 
m an d a  iba f irm ada por 231 indiv iduos . P e re i -  
r a ,  Ministro del Interior ,  y B a rre i ro ,  de Nego
cios e x trang eros ,  se re t ira ron . Han sido r e e m 
plazados po r  los Sres. líohes y Manuel Her
rero.

CABO DE B üEN A -E SPER A N Z A .

C iu d a d  d e  G r a h a m s  2 7  d e  j u l i o .

{Del Morning-Herald.)

Krieli ha  anunciado  á su pueblo la in ten 
ción de  tomar parte  en la g u e r r a , com u n icán 
dole adem as  que Sandella  le h ab ia  propuesto  
la formación de u n a  confederación de  todas 
las t r ib u s  cafres ,  con el objeto de a tac ar  al 
enemigo común. El pueblo ha  acep tado  estas 
proposiciones. Se ha resuelto  e n v ia r  a lgunos 
destacam entos á las f ron te ras ,  m ie n tra s  que el 
ejército se dispone para  a tac a r  al enemigo. 
Mapassa. el jefe T am bookic y Pato se han  un i
do á Krieli.

ITALIA.

R oma 5  d e  o c t u b r e .

{Corresp. del Jou rna l des  Debats.)

Las manifestaciones de regocijo con motivo 
de la publicación  del m otu -propno , por el que 
se constituye el municip io  romano, h an  d u ra d o  
tres  dias. Por esta ley Roma tend rá  en ad e 
lante  un  consejo m un ic ipa l  compuesto de  100 
in d iv id u o s ,  y u n a  m agistra tu ra  ó senado  bajo 
cu va vigilancia y ad m in is trac ión  e s ta ran  lodos 
los establecimientos de u ti l idad  p u b l i c a , como 
las calles, agu as ,  fuen tes ,  j a r d in e s ,  m a ta d e 
ro s .  h o sp i ta le s ,  tea tros ,  y hasta  los estab lec i
m ientos de ins trucc ión  popu la r  y elemental, 
los regis tros  del estado civil &c.

E l rnoln-proprio  de Pió IX se publico  el 2 
po r  la m a ñ a n a , y por la noche la población 
en m asa  se reun ió  al toque de la cam p an a  del 
Capitolio y del monte  Cilorio en plaza del 
Popoío y en la calle fiel Corso. E n  seguida 
pasó al Quirinal al compás de la música  mili
ta r .  y a lu m b rad o  por la luz de las hachas.

Pío IX se p resen tó  en el ba lcón y dió la 
bendic ión al p u eb lo ,  que no cesaba  de  v i to 
re a r  al P apa ,  al m unicipio y á la g u a rd ia  cí
vica. Después se re tiró  la población en  el m a 
yor o rden .

Al dia siguiente 3 la g u a rd ia  cívica con la 
música , b a n d e ra s  y el estado m ayor á la c a 
beza se trasladó a í  Quirinal. El Prínc ipe  Ros- 
pigíiosi, genera l  en j e f e , y  el d u q u e  Massimi, 
jefe de  estado m a y o r , iban  á la cabeza de  la 
g u a rd ia  cívica ; el P r ínc ipe  C o r s in i , antiguo 
S e n a d o r ,  a u n q u e  octogenario, p reced ía  á pie  
al 13? b a ta l lón ,  del que  es com andante .  T a m 
b ién asistieron algunos cuerpos de re se rv a  de 
la gu a rd ia  c ív i c a , com puestos de obreros  y de 
campesinos.

A y er  ta rd e  una porción de p e rsonas  fueron 
á d a r  un a  se rena ta  á Mr. A rm e l l in i , abogado  
dis tinguido y secretario  de la comisión que ha 
redac tado  el proyecto de ley sobre  la m u n ic i
palidad . Se han  dir igido felicitaciones á Mr. 
A rm eliin i lo mismo que á todos los m iem bros  
de  la comisión.

El secre tar io  de E s tad o ,  c a rd ena l  Ferretti ,  
m archó  a y e r  á su abad ía  de  San Oreste. Se 
cree  q ue  su ausencia  se rá  de corta  duración , 
3r* fi - ~e ve ó «in regreso el Pap a  irá  á p a sa r  
a lgunos el i as en Subí ano.

DOS SIC1LIÁS.

Ñ a pó les  3  d e  o c t u b r e .

(De la Gaceta de A ugsburgo.)

Se dice que  47 insurgentes  de las Calabrias, 
m an dad os  po r  A ndrés  Romeo, h a n  ofrecido al 
Gobierno expa tr ia rse  v o lu n t a r i a m e n te , y q ue  
el G obierno ha  admitido la oferta. Se d ice  que 
el dia del cum pleaños de la Reina se p u b l i 
cará  un  decre to  de am nistía  en favor de c u a n 
tos se hallen  comprometidos en las ultimas 
insurrecciones.

C ontinúan  tomándose m edidas  de  p re c a u 
ción. p o rq u e  todavía se tem en  nuevos albo
rotos.

Los Ministros han  anun c ia do  q ue  en  lo su
cesivo d a rá n  audienc ias  m as  pro longadas ,  y 
el Rey rec ibe  con la m ayor benevolencia  
cuan tas  peticiones se le dir igen.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  13 de  o c t u b r e .

(Del M or n ing-11 eral d .)

He aqui el p r im e r  anuncio  de esta clase que  
hemos visto desde  hace seis meses:

D epartam ento  de la deuda  nacional í 2 de Oe- 
lubro.-- -Los comisionados para la reducción  de 
la deuda  nacional hacen sabía* al público q ue  
no se esta en el caso de des t inar  n inguna (‘en t i

dad  á cuenta  de los fondos de amortización, 
según lo dispuesto en el acta 10 de Jorge 1 \ ,  
capítulo 27, sección i? ,  desde  el i 2 de Octu
b re  de 1847 hasta el 5 do Enero  de 1818.

(Del S ían dard ó

El P arlam ento  ha sido propagado hoy por 
medio de un  irrit con el gran  sello del E s ta 
do. El lord  canciller entro en o! salón á las 
dos. Lord A oek laod  y el m a rq u e s  de G lanri -  
carde  se hallaban  ya en él. En solo m iem b ro  
de la C ám ara  de los Comimos lia asistido á 
esta ceremonia. Cuando el Parlam en to  se p ro -  
roga por un  n n it  no se convoca á los Com u
nes , pero  se les anu n c ia  la hora en que se lia 
de p ro ced e r  en la C ám ara  de los Lores á la 
lec tu ra  del nerit Real. A las (los el gran  c a n 
ciller , en p resenc ia  de muchos em pleados de 
la C ám ara  de los Com unes, anunció  que  S. M. 
se hab ia  d ignado  ex p e d ir  un  ice i l con el g ran  
sello p a ra  p ro ro g a r  de  nuevo  el P a r la m en to  
hasta el 11 de Noviembre. El w r ü , que  esta
ba depositado en la m e s a , fue leído por  uno 
de los d ep end ie n tes  de la C ám ara .  La sesión 
no ha  d u ra d o  sino algunos minutos .  Han asis
tido m u c h a s  señoras  á p re sen c ia r  esta c e re 
monia.

FRANCIA.

P a r í s  1 4  d e  o c t u b r e .

(Correspondencia del Jou rna l  des Debats.)

Os he hab lado  m u y  l igeram ente  del convoy 
de a rm a s  y de m unic iones  com p ra d a s  en 
F ran c ia  po r  cuen ta  de F r ib u rg o ,  a p re h e n d i 
das en el territorio  de N eucíehalc l  por u n a  
b a n d a  de  p a tr io ta s , y t r a s lad a d as  al can tón  
de Yaud. Mas como tanto  se hab ia  de este 
a sun to ,  y como los periódicos rad ica les  le co
m en tan  y se desatan  en in ju r ia s  con tra  ios 
G obiernos vecinos , y en pa r t icu la r  contra  el 
f ran cés ,  creo  con du cen te  vo lver  á h a b la r  de  
este a s u n to ,  no p a ra  d e fend er  al Gabinete , 
q ue  no lo neces i ta ,  sino pa ra  pa ten t iza r  la v e r 
d ad e ra  si tuación de los can tones de la L ig a , y 
justificarlos an te  la opinión y an te  los Go
biernos.

S ab idas  son en la m ay o r  p a r le  de los E s 
tados de  la E u ro p a ,  y especia lm ente  en F r a n 
cia , las reglas que  se o bse rvan  en punto  á 
ven ta  de a rm a s  de g ue rra  . y  cuáles las cos
tu m b re s  in te rnac iona les  en este par t icu la r .  El 
E stado  ha tenido con stan tem en te  a lm acen ada  
en  sus arsena les  cierta  can t id ad  de a rm a s  
com puestas  des t in adas  á la v e n ta ,  y en  el 
p resupuesto  hay  un artículo relativo á este 
objeto.

E l E stado  las ven de  á qu ien  qu ie re  com
p ra r la s ,  á 110 ten e r  una  causa  para  negarse  á 
ello: m as esto sucede ra r a  v ez ,  p u es  la regla 
es ven d e r la s  á todo el m undo . El Gobierno 
francos las ha vend id o  m u ch as  veces á los 
G obiernos e x tran g e ro s ,  las ha vend ido  con 
p a r t ic u la r id a d  á d iferen tes  can tones su: s . y 
ú l t im a m e n te ,  según se d ice ,  al <. ■
Y au d ;  y no hace m uchos d ias que  vendió  
i 0.000 fusiles al P a p a ,  y casi igual n ú m ero  
a las dos c iud ades  de A ncóna y de Bolonia.

¿Y por qué  razón el G obierno francos d e 
b iera  habe r  r ehusado  al es tado de F r ibu rgo  
lo que concede á todos los estados amigos? 
¿ E s tá  en g u e rra  con dicho c a n tó n ? ¿T ien e  
contra  él a lgún motivo de q ue ja?  N inguno que  
se sepa. F riburgo  y todos los can tones  de la 
liga te n d r ía n  ei derecho  do m i ra r  corno un 
insulto y como una  p ru eb a  de mala voluntad , 
si no como un acto de ho st i l idad ,  la negativa do 
v en der le  sus  arm as.  E n  u na  p a la b ra ,  la con
ducta  amistosa q ue  el Gobierno francos ,  con
forme á todos los p r e c e d e n t e s , lia observado  
con F r ib u rg o ,  no puede considerarse  como hos
til por los rad íen les ;  la conduc ta  opuesta  h u 
b ie ra  ten ido  todos los s ín tom as de  u na  host i
lidad  d ec la rada  contra  el Sonderbund . E n  r e -  
sú m en ,  este últ imo p a r t id o  es el que p a ra  
complacerles h u b ie ra  deb ido  lom ar ei G ob ie r
n o , y le h acen  un cargo p o iq u e  lia osado to
m ar  otro. ¿No son e x trañ as  estas p re tensiones?

Dios me libre  de  p re te n d e r  r e b a ja r  en lo 
m as  m ín im o las consecuencias  de un  acto que 
asegura al G obierno de la F ran c ia  la g ra t i tud  
de todas las personas  h o n rad as  de  este pais. 
Si al v e n d e r  a rm a s  á F r ib u rg o  , qu e  ya tiene 
satisfechas, no ha  cometido un  acto del que 
p u e d a n  legí t im am ente  q u e ja rse  los can tones 
enemigos, ha dado  á la liga una  m u es tra  in 
equívoca  de  s impatía ,  ¿Q uién  p u es  p o d rá  cen
s u ra r la  p o r  esto?  ¿Acaso no pued e  un  Go
bierno  d a r  su p re fe renc ia  á c ie r tas  opiniones 
en un  estado vecino en  el que a rd e n  los p a r 
t idos?  ¿Y  110 ser ia  aun  m as so rp ren d e n te  
que  las p referencias  de  u n  gobierno q u e  fu n 
de su gloria en h a b e r  con tr ibu ido  al tr iunfo  
de  la paz y del o rden  en  F ranc ia  y en  E u ro 
pa se dec la rasen  en Suiza por  ei p a r t ido  de 
la revo luc ión ,  del deso rden  y de la g u e r r a  
civil?

Los rad ica les  no están  tan incom odados con
t r a  el hecho tan  legítimo en sí; acusan  á todo 
el m u n d o ,  al Gobierno francés y al can tón  de 
F riburgo .  Pero  e x a m in em os  aho ra  su p ro ceder  
en  este a sun to ,  y se v e rá  la enorm e diferencia  
que  resu lta  en tre  unos y otros. Personas de 
ca rác te r  público ,  sin n in g u n a  misión con ios 
q ue  en el G obierno de  Ñeuíchatel se a p o d e 
ran  do un  convoy , p ro p ied ad  de  otro, y v e r i 
fican una  ap rehens ión  que en todo caso solo 
el G obierno neufchate lés  h ab r ía  tenido au to 
r id a d  p a ra  llevaría á cabo. Como se v e ,  los p ro 
ced im ien tos del rad ica lism o son s iem p re  los 
mismos: los p r im eros  advenedizos se so b rep o 
nen  al Gobierno y  á las leyes, y llámeseles 
cuerpos francos, ó s im plem ente  patr io tas  ó r a 
dicales , poco im p o r ta ;  el hecho es que  en  su 
conducía  s iem pre  se nota  un  desprecio  igual 
de todas las regias y de todo poder  r e g u la r 
m ente  organizado.

Los Gobiernos rad ica le s ,  lo mismo q u e  los 
individuos, no conocen mas q ue  la fuerza y la 
violencia. Al sab e r  la llegada de  las a rm as  á 
Xeufchateí, v que  se t r a tab a  de conduc ir las  á 
Friburgo  por el lago, ¿ q u e  hace el Gobierno 
Yodes ? En el m om ento  en q ue  los viajeros se 
e m b a rcab an  en  Iv e rd u n  p a ra  tras lad a rse  a 
N euíchateL  se p resen ta  el consejero B] a n c h e -  
nay seguido de  una tropa de gendarm es. E n 
tra  con su tropo en el barco, y se apodera  de 
é l .  no obstan te  se r  do p rop iedad  p art icu la r ,  y 
en cuanto á los viajeros irán en el ómnibus a 
Ncufchulcl.

Hecho dueño  del barco , coloca en él una  
peque ña  pieza de ar t i l ler ía .  empieza á c ruzar  
por el lago,  so det ienen  cuantas  barcas  pasan,  
y be las registra para  examinar  si Me\ au ar  

mas: en fin , se establece un  pequeño bloqueo 
en ia p a r te  fronteriza de F riburgo  que desem
boca en el lago. Es de o bse rva r  que nada hav 
que  autorice semejantes m edidas . y que por lo 
tanto son manifiestas infracciones contra los de
rechos de los part icu la res  v de los cantones; 
que  la Dieta , que tantas cosas ha decretado; 
no ha acordado  una m edida sem ejan te ,  y que 
ni aun  ha sido consol la da la au to r idad  fe
deral.

■ Del Diario de ¡os Debates.)

Hemos recib ido rec ien tem en te  noticias de 
Polonia acerca de la s i tuación de los labrado
res y p rop ie ta r ios ,  y parece  se r  que en este 
momento se p re p a ra  una  revolución tan  salu
dab le  , como será pacificar en las relaciones 
que m ed ian  en tre  am bas  clases, hasta  de pre
sento tan apa r tad as .  El decre to  imperial del 
mes de Junio del año pasado lia sido causa 
de  que  la nobleza polaca h ay a  emprendido  
un camino de  progreso en que su  patriótica 
generos idad  no consen tirá  que  se le adelanto 
la política in te re sa d a  del gobierno del imperio.

La nobleza polaca ha  co m pren d id o  el funes
to papel q ue  re p re se n ta b a n  en  su daño las 
Potencias q u e  h a n  com par t ido  e n tre  sí el ter
ritorio de la nación. F ru s ta ,  A ustr ia  y Rusia 
q ue r ían  sin d u d a  a c a b a r  coa la nacionalidad 
q ue  se h a n  obligado á r e s p e ta r  desv iando  do 
las clases supe r io res  el apego del com ún  de las 
gen tes ,  y a p a rec iend o  á los ojos de Europa 
como p ro tec to ras  n a tu ra le s  de  ios labradores 
con tra  los señores.  E m p e ro  los s e ñ o re s ,  mejor 
a c o n s e ja d o s , se hallan  d ispuestos  á reducir 
de g rado  su pa tr im onio  an tes  qu e  se cumpla 
el deseo do las tres P o ten c ias ;  y si po r  culpa 
de las co s tum b res  y de los e r ro re s  de otro 
t iempo h an  p e rd id o  su  em peño  es ganar  hoy 
en el concepto de sus necesi tados compa
triotas.

E m an c ip ad o  desd e  hace  largo tiempo el la
b r a d o r  polaco, 110 goza, todavía  de hecho do 
ia facultad  do poseer la tie rra .  La tie rra  divi
d ida  en considera  Liles h e re d a d e s ,  hipotecadas 
á g ru e sa s  s u m a s ,  no se po d r ía  subdiv id ir  lo 
bas tan te  para  q ue  los la b ra d o re s  [ludiesen co
locar  en ellas su peculio. Los señores  son due
ños de d e recho  do las t ie r ra s  de los pueblos, 
y solo de jan  u n a  p a r te  á los lab radores  para 
que  se ap ro vech en  de ella con obligación 
de cu l t iv a r  la o tra  para  el señor :  de ma
ne ra  que  el t rabajo  gra tu ito  rep resen ta  el p re 
cio del a r r e n d a m ie n to  del suelo con todos los 
inconv en ien tes  de d e m a n d a s  en  especie y de 
t raba jo  personal.  F u e ra  del trabajo personal 
hab ia  an tes  otros abusos, en v ir tud  de los cua
les ten ia  el l a b ra d o r  que  p re s ta r  graciosamen
te al seño r  oíros servicios, tal po r  ejemplo co
mo el tu n d id o  de  la lana.

El decre to  de Jun io  de 1843 se encaminaba 
con especiosa in tención  á a liv ia r  al cmnun de 
los la b r a d o re s ,  puesto  q ue  abolía A  trabajo 
gratuito . E s tab an  á la sazón rec ien tes  los su
cesos de Possen y Galilzia. Conoció el Gobier
no ruso  todas las v en ta ja s  que  pod ia  sacar de 
ia sorda  d isco rd ia  s e m b ra d a  en tre  am bas  cla
ses, y á su  vuelta  de llaiia  hizo ei Emperador 
q ue  le p resen tasen  los 1 “ ,so habían
puesto  en  m;v°os de las ñaues  a asm vacas 
los rebe ld e s  g a b u ia u o s  am po: ados en terri
torio ru so ;  y ,  adem as  de d in e ro ,  dióles m e
dallas. E n  todo el camino hasta  Yarsovia  fue 
en t r e ten iendo  á ios hab itan tes  del cam po , y 
usó con ellos de ía m ayor afabi lidad: y p a ra  
rea lzar  el e sp lendor ele su im p er ia l  b e nev o len 
c i a , húbose  de  p o ner  á los prop ie tar ios  polacos 
á pu n to  de  igualarle. E l decre to  citado en un 
ar t ícu lo  especial p ro m e te  apoyo del Gobierno 
á todos los p rop ie ta r ios  q u e  m ejo ren  la s i tua
ción de los lab radores .

S u p r im i r  en  Polonia el trabajo  gratuito, sin 
h ace r  n ov ed ad  en él en  las p rov inc ias  rusas, 
e ra  u n  golpe p erjud ic ia l  de Estado: ex ho r ta r  por 
el con trar io  a los p rop ie ta r ios  polacos á sacri
ficarse á sí prop ios,  no e ra  so lam ente  respetar 
sus d e recho s  . en  tan  poca c u e n ta  tenidos, sí 
q ue  tam b ié n  colocarlos en la a l te rn a t iv a ,  ó fie 
h a b e r  de d ism in u ir  sus  r e n t a s ,  consintien
do en  el sacrificio , ó rehu sán d o le  , correr mas 
q ue  n u n c a  el riesgo de en agen arse  la volun
ta d  y afecto populares .

Acaso hay  en medio de  la nobleza polaca un 
corto n ú m e ro  de  personas  que  se e^paiílac á 
la idea  de  u n  s is tem a nu evo  de hiero agríco
la y de una  n u ev a  forma de sociedad labriega; 
acaso hay  bas tan tes  d e sa n im a d a s  p a ra  ver dis
m inu irse  su fortuna sin h a lla r  m as remedio: pero 
nosotros nos com placem os en  s ab e r  que  son mas 
los (pie q u ie ren  recoger el gu an te  que  Ies ar
roja la política rusa . La m ayor p a r te  han to
m ado  al pie do la letra el a r t i c e 1̂  del decre
to , y b ien  podría  su ced e r  que  el : • .u im
per ia l  fuese serv ido  m as allá de donde hasta 
allí desea. Los prop ie ta r ios  del re ino  de Bolo
nia no h a n  cesado desde  el año pasado de ten
tar  los medios de llegar á regu la r iza r  la con
dición de los la b ra d o re s ;  b u enas  son las inten
ciones , y los hechos seg u i rán  en  el momento 
q u e  las ideas  se m a d u r e n .

i lau r ia  sin d u d a  u n  m edio  oxnodií ivo , que 
se r ia  a d o p ta r  el cam ino  q u e  se adoptó el año 
de 1821 en el re ino de P rus ia  . dando  a los 
la b ra d o re s  en p lena  p ro p ied ad  , salvo canon, 
las t ie r ra s  q ue  al p re sen te  la b ra n  pa ra  susten
to de su  v ida  con obligación de  t r a b a ja r  gra
ciosa m en te :  pero  una vez d ueñ o  deí suelo asi 
d iv id ido  y su b d ív id ido  , el la b ra d o r  corto po
laco se vería  expuesto  á los mism os azares de 
despososion por que p asan  sus herm anos do 
P o se n ,  so l lenaría  de  d e u d a s ,  v endería  su 
suelde; y lo m ism o q u e  el a fa n a  a está siempre 
d ispuesto  á v e n d e r  a subas ta  en P ossen , el ruso 
in v a d i r í a  asi la t ie rra  de P o lon ia ,  mayen metí te 
h a b ie n d o ,  como hay en R us ia ,  familias e r ra n 
tes , v e rd a d e ra s  t r ib u s  de  m e rc a d e re s  q ue  an 
dan  de  uno a otro confia del im perio  sin asien- 
to fijo, q ue  m u y  luego le lom arían  en ella y 
la lia r ían  rusa.

Hay otro medio monos peligroso ; y la m a
yor p a r te  de  los señores  se hallan resueltos 
hoy a ceder  a los la b rad o re s ,  110 el suelo, sino 
el u su iru c to  con escr itu ra  p o r  muchos años, 
ó mas b ien  con escr i tu ra  p e rp e tu a ;  de m an e 
ra  q ue  al traba jo  g ra tu ito  sucederá  la renta 
q u e  se podría  capita lizar el dia  en que .  mejo
radas  las c ir cu n s ta n c ia s ,  so convier tan  los la
b rad o res  cu prop ie tar ios  sin com prom eter  la 
pers is tencia  del ca rác te r  de los polacos.

La se g u r id a d ,  la d ignidad que los lab ra 
dores  b ab ean  de rec ib ir  m ejorando  de po
sición c o n t r ib u i rá n  al desarrollo  do los re 
cursos m a te r i a l e s , a] pa r  q u e  re s ta u ra rá n  las 
fuerzas m orales  del pais. Nosotros felicitamos 
s in c e ram en te  a ia nobleza polaca viendo ei 
te n  ni ¿10 ad o n d e  en cam in a  sus pesos; y c o n o 
ciendo, rom o conocemos, hasta qué  punió le es 
honroso m os tra r  en la a rena  pacífica de las re-



formas sociales el mismo valor  coa que en otro 
t iempo combat ier a  con la espada.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Ler ida 14 de Octubre.

Desde mi an te r io r  que  no ocu rr e  nove da d  
part icular  en este ,  si se excep túa  el continuo 
tránsito de t ropas  : hoy ha salido par a  el i n t e 
rior del  p r i nc ipado  un  batal lón de caradores ,  
y tres d ias  ant er i or e s  otro de Casti lla y dos 
e scuadrones  de cabal ler ía,  y muy á menu do  los 
a lmacenes  de los cuerpos  que  ha n  venido aca; 
asi es que  el servicio de alojamientos es tan  
s o b r e c e r r a d í s i m o , que  a b r u m a  á estos m o ra 
do re s ;  pero  se r es ignan por  ot ra par te  en que  
p ron to  s e r án  ex t e rminados  los s e e l a r m  que  
ha n  osado t r emo lar  el pendón  del absolut ismo,  
ño r  do mi na r  ge ne ra l men te  en  todas par t es  el 
sent imiento de la pa z ,  único elemento r e p a 
r a do r  de tantos infor tunios  por  los que  ha p a 
séalo esta de sg rac iada  n a c i ó n , ac reedo ra  por  
tantos títulos á me jor  suer te .  (Fom.)

Vich 14 de Octubre.

Sigue en esta nues t ro  digno Capi t án  ge
ne r a l  D. Manuel  de la Concluí dando  disposi
ciones p a r a  la pers ecución  de  la facción;  pues 
en este momento ,  que  son las t res  de la ta rde ,  
sale una  co lumna pa r a  la montana .

Los facciosos an da n  dispersos  y  m u y  de s 
a len t ados,  a causa  de la cont i nua  pe rs ecución  
que  suf ren  ; de  m a n e r a  que  todo hace  p r e s a 
giar  un pronto ex t e rmin io  de la canal la.

El pueblo está mu y  an imado  en favor  del  
Gobierno por  ios buenos  re su l tados  que  se 
p rome te  del  nuevo  Min is t er i o , ab r i endo  las 
p ue r t a s  de la i nd us t r i a  y comercio , p ro p o r 
cionándol e el t r aba jo  que  necesi ta pa r a  g a n a r 
se con decenci a el p a n ,  que  es su único a n -

Granollers 1 4 de Octubre.

Ayer  13 es tuvo el cabeci l la  Mar sal con 200 
infantes,  á peca di ferenci a,  y 12 cabal los en  el 
t érmino  de Sema luz  , r epa r t i éndose  en las ca
sas Bot y Masaguer ,  de  d icho té rmino ,  su gen 
te , donde  h an  pe r m ane c id o  con su m a  t r a n 
q u i l i d ad ,  á pesar  de q ue  en  el pueblo de la 
Garr i ga  . que  está á una  hora  cor t a  de d i s t an 
cia , habi a  t res compañí as  de t r opa :  y en Ga r -  
dedou ,  que dis ta unos  cinco cuartos ,  hab i a  unos  
300 soldados.  Los facciosos en este país,  desde  
que  el Excmo .  Sr.  Cap i t án  genera l  ha  ido á 
la m o n t a ñ a ,  han  ba j ado  á hace r  sus  correr ías :  
hoy h a n  oslad.,  i medi a  hora  de  esta villa y

m e s ; s al ' ededores  exig i endo la contr i  h u 
man.  L a  t res  dias  h a n  r eco r r i do  los pueblos  
de  Mon sen y, Santa  S u sa n a ,  Y i lamajo r ,  Cáno
v a s ,  Sema lus .  Corro de  Mun t ,  Corro de Valí, 
La líoca y diver sos  otros pun to s  sin que h a 
yan  sido host i l izados.  A esto es preciso r e
medio.

Sobre  las ocho do esta noche ha  l legado á 
esta villa el benemér i t o  comand an t e  mi l i tar  
D. José María Escíús  que  se hal l aba  aun  en 
esa desde la mu e r t e  de  su hi jo ,  t r a yen do  c o n 
sigo alguna fuerza de infanter ía ,  que  ha  ve n i 
do a t r av esando  cinco r i e r as  á vado  , a lgunas  
de las que  ofrecen pel igros po r  sus  fuer tes  
a v e n i d a s : a fo r t unad amen te  creo que  no ha 
hab ido  desg rac i a  a l gu na ,  solo sí hab e r se  p e r 
dido a lgún fusil y cíos mor r i ones  al p a sa r  la 
peor  v mas  pel igrosa ya de  noche.  La l legada 
del  Sr.  Esc lú s  ha  causado g r an  sat isfacción á 
estos habi t an t e s  po r  el vivo afecto que  se le 
prof esa  en  esta villa y comarca .  (Id.)

MADRID 21 DE OCTUBRE.

LA COMEDIA E S P A Ñ OLA.— A r t i c u l o  q u i n t o .

Rodríguez Rubí.

Urna c ir cuns t anc ia  par t icu l a r  v i ene  á p ro 
b a r  lo cpie hay  r ea lmen te  sério y vivaz en 
este movimiento  d ramá t i co  que  se ha  m a n i 
festado en E s p a ñ a ,  cua lqu i e r a  que  sea J a  
fuerza que  h a ya n  podido  t ene r  las inf luencias  
e x t r a n j e r a s  que  h an  pe sado  sobre su origen; 
esta c i r cuns tanc ia  es la v a r i e d a d  do los es 
fuerzos que  so h a n  hecho ,  la p e r s ev e r an c i a  
de los ingenios en  mul t ip l i ca r  los ensayos  , y 
en busca r  todas  las fo rmas  de  que  puede  r e 

írse el pen samien to  cómico.  No hay  un
ñero que no tenga sectar ios,  de sde  la c,_■ me 

dia  l igera v c ap r i c hos am en t e  esp i r i t ua l  de 
Bretón de los Her re ro s  ha s t a  la comed ia  que 
se apl ica á p in t ar  el h o m b r e  en la ¿ l i s t o n a , á 
de sc r ib i r  una  época con sus pasiones,  sus cos
t u m b re s  y sus  r idiculeces.

E n  este género  es donde  ha  logrado conse
gui r  su objeto el au tor  de la Rueda de la fo r 
tu n a ,  uno  de los escr i tor es  d ramá t i cos  mas  j ó 
vene s  de  E s p a ñ a , y  uno de ios que  son en  el 
dia una esper anza  pa r a  la península .  11 ubi  ha  
t omado  dei siglo XVIII uno  de sus mas  m a r 
cados  per sona j es  p a r a  p re sen t a r l e  en la esce
na  . p a r a  r e a s umi r  en él ese dest ino m ud ab l e  
de un  Ministro á qu i e n  u na  vue l t a  de la r u e d a  
de la for tuna  e leva  6 precipi ta.  Las dos par t e s  
de la Rueda de la for tuna  e s t án  consagradas  á 
esta doble comedía de la e l e \ a c ión  y caida do 
un  hombre .  Las dos piezas en  i ca l i dad no 
fo rman  mas  que  u na  o b ra ;  una  es la con
t i nuac ión  de la otra con los m i smos  per sona 
jes.  u na  acción d i f e r en te  y un pensamien to  
único , la inconstancia  de la v ida  publ ica .  Hay 
en esta división una  ven ta j a  rea! qu e  se e n 
cuen t r a  en mucha s  ob ra s  españo las  con t em
po rá nea s :  favorece mas  qu e  n in gu na  ot ra  los 
desarrol los  árnplios y fecundos  ; permi to  que  
se ext ienda una  idea d r am á t i ca ,  hace que  b r i 
llen todos ios efectos sin confusión ; hace  que  se 
p u e d a n  v o lv e r á  t r a za r  las fases opuest as  de un. 
dest ino sin p rec ip i t ar  la m a r ch a  de  la acción,  los 
sen t imien tos  y los carac t eres ,  sin s ac r i dea r  una 
pa r t e  á la ot ra , r eun i e ndo  por el con t r a r i o  en 
cada  una  de ellas todos los e lementos  de  infe
re s  que  le son propios.  Los dos d r a m a s  s i r ven  
p a r a  pres tars e mas  c la r i dad  m u t u a m e n t e  á la 
vista del e spect ado r  intel igente,  que  los ve de s 
a rrol la rse  an te  él,  que sigue al mi smo h om b r e  
en sus d i ferentes  acciones,  y que  pu ede  enc on 
t r ar le  t rasíormaclo por  la e d a d ,  por las p r u e 
ba s  mora l es  y todos los accidentes  de la vida,  
si el poeta ha sabido t ene r  en cuenta  estas  su 
cesivas var i ac iones  de la na tur a l eza  hum ana .  
Es ta  creación solo pu ed e  gus t a r  á los talen ios

super iores  , y os el mismo que emplearon dos 
ingenios bien d iver sos ,  el de Schil ier  y oí de 
Beaumarcha i s .  " _

La comedia de  Rubí  se ocupa l igeramente  
de la his tor ia ,  nos* sor una comedia histórica; 
pud ie r a  desea r se  una cont ex tur a  mas  fi rme y 
mas  n u t r i d a ,  mas  ligera y mas  ve rdad  en la 
invención ; /..pero no sucede  mucha s  voces que  
una  ob ra  en que  ab u n d a n  las i nveros imi l i t u
de s ,  y cuyas  imperfecciones  resa l ían á los 
ojos,  tenga sin emba rgo  una  dis t inción que  
at rasen,  que ha va do pensa r  en el la? Tal  es 
La rueda de la, fortuna,  que  es el v e rdade ro  tí
tulo l i terar io de Ru b í ,  y que  no igualan entró
las dema s  producc iones  del autor ,  ni sus p in 
torescas descr ipciones  de  cos tumbres  a n d a lu 
zas, como la Feria de Maicena  , L a s  ventas de 
Cárdenas  y  Detrás de la c ru z  el Diablo , ni sus 
ensayos  de  comedias  mas  forma le s ,  como El 
arte de hacer fo r tu n a , La entrada en el g ran  
mundo ó La  corte de Carlos / / ,  que  fue p roh i 
bida  el año úl t imo.  Estas  ob ra s  tan  d ive r s a s  
p r u e b a n  la f lexibi l idad del ta l óme de Rubí :  
La rueda de la for tuna  p ru eb a  su elevación.

Hemos  dicho que  el siglo XVIII dió el a su n 
to al au tor  pa r a  su  comedia ;  al menos s i rve  
de cuad ro  pa r a  la fábula.  La corte de F e r n a n 
do VI es el tea t ro en qu e  Rub í  ha colocado 
este espectáculo de la f or tuna ,  que  busca  á un  
ho m b re  en la o scur idad  p a r a  conduc i r l e  á la 
r i queza ,  al e sp l endo r ,  á la dominación,  d e j á n 
dole c aer  después  la casa encima.

Imag ínense  los obstáculos que  á cada paso 
enc u en t r a  el que  no es n a d a ,  los desdenes  que  
t iene qu e  suf r i r  al lado de la secreta  p ro t ec
ción q ue  le e leva ,  las pasiones ocultas que  le 
comun ican  su fuerza y dan  impulso á su ge
n io ,  las adu lac iones  que  le r odean  á me d i da  
que se au m en ta  su favor ó que  se a le jan á 
med ida  que  dec l i na ,  las enemi s t ades  que  crea,  
tanto an tepon i éndose  á r ivales  de supe r io r  n a 
cimiento , como ema nc ipándose  de la tutela 
amiga de  los q ue  s i rv ie ron  pa r a  su elevación.  
¿No  hay  en  esto una  fuente  ab un da n t í s i ma  
pa r a  un  poeta cómico ? A.si pues  Rub í  ha qu e 
r ido  p in t a r  toda esta gen t e ;  al cor tesano fle
x ib l e s i e m pr e ,  y  s i empre  bu scando  el sol que  
mas  ca l i en ta ;  aí cabal lero a l t ivo;  á la c a m a 
r er a  orgulloso y venga t i va ,  cuando  no se do
blega todo á su capr i cho ;  el i n fatiga Lie p r e 
t en d i en t e ,  s i empre  d ispuesto á m en d i g a r ;  el 
ambicioso tenaz;  en fin, h om b r e  que  se ele
va po r  su  propio va lo r ,  .ve hab i en do  con 
seguido su objeto so deja  (¿esIuiobrar  a l gunas 
veces.— La Rueda de la for tuna  pr i nc ipi a  c  o 
un cuad r o  o r i ginalmente sencillo.  El  conde de 
San Tollo , d es t e r r ado  de la corte con su hija 
Doña C l a r a , v ive en  una  aldea  de la Rioja, 
en casa de u n  l ab r ado r  a comodado , es t imado 
de  todos ,  generoso é i ndepend i ent e .  San  Teflo 
y Doña Clara son p a r a  él nuevos  mi em br os  de 
la familia.

Esta vida  sencilla y f r anca,  a u n q u e  pesada 
a lgunas  veces pa r a  el cor tesano desgraciado,  
pa r ece  crac no ac a r r ea r á  n ingu na  t empes t ad ,  
y sin embargo  oculta un pel igro (pie va á es
tal lar .  Un am or  enérg i co ,  a l iment ado con todo 
el fuego de la j u v e n t u d ,  a c r ecen t ado por  la 
f ami l ia r i dad de  los hábi tos ,  uno ya s ec r e t a 
mente  á Doña Clara y á Zonon , el hijo del  
l a b r ad o r  Mauricio.  ¿Qué  cosa mas  natur a l  par a  
una  joven  senci l la y p u r a ,  que  no ha tenido 
t iempo de suf r i r  la mal a  inf luencia de las co r
tes , y pa ra  un  joven  en qu i en  una  educación 
supe r i o r  á su  estado ha desar ro l l ado inst intos 
e l evados?  El mi smo Mauricio con su buen  s en 
t ido no ve n ad a  de ex t r año  cua n do  lo confian 
estas re l ac iones  , y no enc uen t r a  otra sal ida 
mas  na tu r a l  que  casar  á los j óvenes ;  pe ro  a! 
oir San  Tello esta proposición , s ub l évase  su 
orgullo:  y hab i end o  rec ibido su pe rdón  desde 
Ma dr id ,  adonde  piensa  m a r c h a r ,  r echaza  casi 
como u n  insulto aquel la  ofer ta como depres iva  
de su rango.  Pa r t e  con la ligereza de la i n
g r a t i t ud  , y Doña Clara le sigue su s p i r a n 
do,  l l evando consigo su fiel amor .  Oféndese 
Mauricio de aquel l a  humi l l a c ión ,  y Z e n o n , con 
la alt ivez de  la j uven tud  . con el a rd o r  de  una  
pas i cn  que  aspi ra  á sat isfacer  . y a r r a s t r ado  
por una  voz secreta  que  le l lama á un  dest ino 
e sp l e nde n t e ,  álzase de  su p r i m e r  aba t imien to  
par a  ir á bu sc a r  una  victor ia  y una venganza.  
La p in tu r a  de  este m u nd o  rús t ico ,  que  p r e s e n 
ta una  nueva  perspec t i va  al f in,  t i ene un  en 
canto que  no puede  def i ni r se ,  po rque  en  se
gu ida se p resen ta  al espí r i t u un cont r as te  (pie 
na d a  t iene de  qu imér i co .

Ese joven  , que  se ve l leno de deseos , do
tado de  inst intos ser ios ,  en amor ado  de una  
j oven  . y q ue  se lanza tan  o sadamen te  en el 
p o r ve n i r ,  cump le  r ea l men te  la p ro me sa  que el 
au to r  de  la Rueda de la for tuna  pone  en  su 
bo ca ;  po rqu e  ese j oven  oscuro íue uno de  los 
mas  g r ande s  Minist ros (te la Es p añ a  en el si 
glo XY1L ' X  Zenon de  Somodevi i l a  fue el 
ma r que s  de la En se na d a  , e¿ m cu b re  qu e  q u i 
so l i be r t a r  á E sp a ña  del  i nmenso  p. o de mm-  
t r i buc iones que  la a b r u m a b a n ,  es t abl ec i eaao  
una con t r i buc ión  ún ica  : éi íue qu i en  planteó 
u na  polí t ica vir i l  de spués  do la c aduc ida d  del 
siglo p r e c e d e n t e , la polí tica de la ne u t r a l i da d  
en t r e  la I ng la t er r a  y la F ranc i a  ; glor ia b r i l l an 
t e ,  cuyo origen senci l lo y ve rd a d e r o ,  tai  vez 
m as  v e rd a d e r o  que  la h is tor ia ,  pone  de ma n i 
fiesto el poeta.  La intel igencia  bas t a  sin d u d a  
á los ojos del  h i s tor i ador  p a r a  jus t i f icar  una  
for t una  súb i t a ;  ¿pero no podr í a  t ene r  la poe
sía, h u m a na me n l e  habl ando ,  mas  razón? ¿No 
ha b r á  en t r e  todos esos hombros  que  se ha n  ele
vado de  la n a d a ,  por  el pode r  de  su p rop ia  
en e rg í a ,  como Zenon de  Somodevi i la ,  qu ienes  
p u e d a n  con i osar  que  una  pasión violenta ó un  
resuiUimiento legí t imo fue. en ios p r i me ros  m ó 
viles su la fuerza y los que  i nsp i ra ron  á su i n 
tel igencia?

Rajo este pun to  do vis ta nos pa r ece  feliz y 
na tu r a l  el pensamien to  de Rubí .  Ei au to r  ma rc a  
per fect í s i rnamente ese pun to  d e p a r t i d a  oscuro 
V sin gloria como pa ra  mejor  ha ce r  r es a l la r  el 
esp l endo r de qu e  su  heroe se va á ver  r o d e a 
do. Dir íase que  opone de an t emano  y de i n 
tento esto cuad ro  de  paz rús t ica  á las agi ta
ciones á que  Zenon va á hace r  f reum,  y do n 
de p e rd e r á  mas  de una  v i r t ud ,  mas  de  un a  
e spe r an za ,  mas  de  un ; nsamiento de s in t e r e 
sado y generoso.  No que.- mm  someter  h  Rue
da de la fortuna, á u n  minucioso a u a h s i s , un 
tar  paso á paso los inc identes  qu e  se suceden ,  
segui r  el movimiento r igoroso de las escenas.  
Basta obse rva r  un i ns tant e el desar rol lo  de les 
c a r ac t e re s  pa r a  en l ro ve r  la acción en  las dos 
pa r t e s  do la obra  de Rubí .  Uno de los pe r so 
najes  mas  notables  es la ma rq ue sa  de T o r r e -  
cuso,  cuya  figura domina  en am b as  comedias  
r eun ida s  por  un mi smo nombre .  Dueña  de to
dos los secretos  de p a l a c io , o sadam en te  dies
t ra  en  las mas  ocultas negociaciones políticas,  
sabi endo dis f razar  sus, pa s iones ,  dolada  h a s 
ta el mas  alio pun ió  de osa ciencia do mundo ,

qno por  lo común  no consiste mas  que  en i n 
tr igar  con g r ac i a ,  aparece  sin emba rgo  bajo 
dis t into aspecto en cada una  de las par t es  de 
la Rueda de la fortuna.

En la p r ime ra  es la b r i l l an te  protectora  que  
se deja encan t a r  por  la belleza y la intel igen
cia de Zenon,  que  pone todo su  orgullo en ele
var  a! j o v en ,  mi abr i r le  un camino ai t ravés 
de los ob s t ácu lo s , en hacendé l legar naco á 
poco al apogeo del favor pa r a  colocar ían  A al
tur a  del am or  que ella secrelamc¿Uo lo nroío-  
s a ; es i ns inuan te  y fácil,  t i erna  y at r evida ,  
viva y a rd i ente .  E n  la segunda  par te  es la 
muge r  que  venga ,  po rqu e  Somodevi i la ha  
desprec i ado  su ternura.  Tan  act iva en su odio 
como en su a m o r ,  pone e n j u e g o  todos los r e 
cursos que  puedo i nven t a r  un corazón ofendi 
do. Es amarga  ó implacab l e ,  alt iva y de sde 
ñosa , bur l ona  y pér f ida;  y  no está sat isfecha 
mas  que  (mando consigue mina r  el pode r  de 
aque l  que  tanto ha hecho suf r i r  á su van idad .  
Nada hay  mas  punzante  n: mas despejado 
que  la dec la rac ión  de  gue r r a  do ambos  pe r so
najes.  P r esén t ase  la ma rquesa  con su tono p r o 
vocat i vo ,  sus alusiones mo rdaces ,  (pie van  á 
her i r  el co ra ron  de En sen ada ,  y so establece 
un  diálogo bás tanlo vivo y ráp ido ,  en el que  su 
pri ncipal  cua l i dad  es la mas  mar cada  y mas  
mordaz  imper t i nenc i a  en ambos inter locutores .

Ensenada.  Algo de veneno enc ie rra  
Lo que  decís.

Marquesa.  ¡ P s ! tal cual.
Ensénenla. En tonces  esto es igual

A un rompimiento de gue r r a  
Marquesa.  Pa r ece  que con ext r emo 

Lo estáis deseando ahora.
Ensenada. ¿Anhelarlo-? No, señora.

Ni lo busco ni lo temo.
Marquesa. P ue s ,  sea .....
Ensenada.  Bi en ,  ¿ p o r  qu é  no?

Princ ipi e ,  pues lo queré i s ;
Pero  mi rad lo que  hacéis ,
Que soy el mas  fuerte yo.
Y no quis iera ,  os lo fio,
Que á vos,  la perla de E sp añ a ,
Os l l evara  á t i er ra  ex t r aña  
Tan  sin igual desvar ío.

Marquesa.  ¿Me amenazáis  y a ;
Ensenada.  No,  n o .....

Os p r eveng o ....
Mai'qoesa, ’ no d u d a r

Bien os sabrá  dend . / a r  
La iE sn i  i que os elevó.

Ensenada. P : •, a aquellos dias.
Marquesa.  Otros v e n d r á n   ¿qué  snboA ?
Ensenada.  Tal  será  que os empeñé i s .....
Marquesa.  Dejémonos de ironías.

Hace un rato qu e  esa flor 
Lozana visteis ufano,
Vedla  aliora en  vuest ra mano  
Marchi ta  ya  y sin color.
Tal  vez lo mi smo suceda 
Con vues t ro  inmenso  poder .  

Ensenada.  E s  que  yo flor no he do ser ,
A lo menos  mien t r a s  pueda .
Y en esta lucha  tan doble 
No comparé i s  á E n sen ad a  
Con u na  ílor de l i cada ,
Sino con el fuerte rolde.

Marquesa. Tamb i én  en su  c ruda  s aña ,  
Después  de largos afanos,
A n a n e a n  los huracar .es  
al rolde de la montaña .

Ensenada.  Os las p rometé i s  felices ;
Pero  os advier to  de paso ,
Marquesa  , que  po r  si acaso 
Eché  p ro fundas  raíces.

'Cirquera.  Rh i : al -mmpo lo dejad.  
r  neiiad,a. Oh* decore,  es ley.
Irrqimsa. ¿Y no e n t r a n  a \ or al Rey  ? 

Ensenada.  Pe rdone  su mngcoiad,
Que á estas horas  al m a r q u e s
ya lo e sp e r a n .....

M arquesa . Caba l l ero .....
¿ E n  vos la dama  es p r ime ro  ?
¡ Venturosa  Doña Inés !
¡ O h ! No os hagais e sp e r a r :
No t a r dé i s ,  que  el t i empo avanza,
Y acaso con la t a r danza  
La pui i iérais  enojar .
Seño r  ma rqués  , id en pos.....

Ensenada.  Bien ,  i r é , marquesa  bolla,
Mas que  po r  i;* junto  á ella 
Por  complaceros  á vos.

Marquesa. Que premie'  vues t ros  desvelos.  
Ensenada.  Que  el cielo os oiga,  y os guarde .
Marquesa. ( r ° re ni r a s  pero  tarde,)
EnsoíUida. (Poca cosa— n ad a— celos.)

Nos pa rece  que  no se puede  p in t a r  me jor  á 
la muge r  palaciega.  Véase ahora  el c a r ác t e r  
de Mauricio,  que  cont ras ta  v i s ib l emente con el 
de la ma rq u es a  de Torrecuso,  y que  es una  
v e rd a de r a  creación.  Mauricio,  s i empre  franco,  
sencillo y has t a  grosero,  i n te rv i ene en la co
media  como el b u e n  sent ido vivo,  ocul t ando 
su sent imiento elevado bajo una  corteza r ú s -  
í Ya, Mechas  veces  esto sent imiento m- ¿ una  
elocuencia  i .Mural  y fu-orlo que  . . . . .a.  Tal 
se le ve en su casa de la Rioja cuando deja 
estal lar  su indignación con estas senci l las p a 
l ab r a s  :

Z e n o n , nos t ienen en menos.

Tal  es cuando  va  al palacio mi smo donde 
vive su hijo á dar l e  consejos,  á reco rdar le  su 
or i gen,  y á t r a t a r  de p re se rva r l e  de los e x 
travíos que  t r a e  t ras  sí el poder .

La escena en que,  val iéndose Mauricio de la 
au to r i dad  de p a d re ,  habla  sin emba razo  y sin 
afectación á Ensenada,  que  le escucha dócil
m en t e ,  es u n  conjunto de serio y de cómico. 
La brusca  hombr ía  de b ien  del l ab r a do r  t iene 
una  d ignidad  famil iar  que  no pal i dece  ante  la 
del  Ministro. E n  cuanto á Zenon de So mo de -  
v i l la ,  el héroe de la Rueda de la fo r tu n a ,  es 
preciso confesar  que  es el persona je  r e p r o d u 
cido con menos  felicidad.  Y esto no es ex t r a 
ñ o , p o r qu e  el poeta se veia rodeado de todos 
los r e cue r dos  históricos que  a do rna n  el pe r 
sonaje do K n r m m ’n LáU-p : .
al hombre  ck, ¿.miado, reduc i endo  su v ida a 
las p ronc rebmes  de una  acción novelesca.  Sin 
embrago  s er á  imposible desconocer  cuánta  
veré.-..i h . anana  y cuánto (x, hay en la r e 
p roducc ión  de osle personaje  en épocas tan 
diforenU's,  en el xmt r a sk )  de las si tuaciones 

a que  le en e  viran suce s ivamente  ¡as dos 
pa r t e s  do la Rueda de la fo r tu n a , Sigamos á So- 
modovi l ia  en  oslas dos comedias ,  en  que  es el 
hé roe  y en  que  se ref lejan la au ro r a  y la d e 
cadenci a de su des t ino ;  en la p r i me ra  todo le 
son r í e :  ábr ese  la v ida  ante  su j u v e n t u d  inte
l igente,  y los obstáculos no son pa ra  él mas  
que  un est ímulo.  Asi ma rcha  impelido por  los 
inst intos de su g randeza  bri l l ante  de orgullo.

El genio y el amor  se confunden  en su a l 
m a ,  y se r enuev a  pora des ignar  un mismo 
blanco á su esfuerzos. Ti es amado  es solo por

é l , y no por  sus hono res  ni por  sus  r i quezas  ; y 
la afección noble y des int er esada de Doña Cia
ra va á buscar le  cuando  todavía no es nada.  
S; se eleva sobre el vulgo os por  la seducción 
que  ejerce su mér i t o :  no le amenazan  las ene 
mi s tades ,  y nada  puede contener  su vuelo; 
siendo por consiguiente el t r iunfo el desenl ace  
na tur a l  del p r i m e r  per iodo de su vida.

No sucede lo mismo con el segundo : en ton 
ces lado camb ia  : aflójense los resortes  ge n e 
rosos del a lma , y los sent imientos  no t ienen 
la m i sma  significación. Los nobles deseos del 
bien público se t r as fo rman en p ru de n t e  a m b i 
c ión;  el a m o r ,  no el embr i agado r  móvil  de 
oíras vece s ,  sino un  cálculo;  ya no a r r as t r a  
el corazón á n ingún glorioso e s f ue r z o ; puede 
ser  un  obstáculo,  y no le cons idera  mas  que  
como una  dis t racción fútil. El humo  del orgullo 
sube al c erebro del (pie en otro t iempo sufría 
el orgullo de los demas.  No t iene amigos des
int eresados  , sino adu l ado re s  que  le a ba n d o 
n a r á n  en  su  p r ime r  revés.

La muge r  q u e  lo ame no t e n d r á  mas objeto 
que  pa r t ic i pa r  do su gloria sin p ens a r  en su 
íol ieidad .. i ; oca Inés de Bando val en la 
s egunda  p a n e  Le la Rueda de la fortuna,. Habrá  
r epud i ado  sus p r ime r a s  cua l i dades ,  y le encon 
t r a ra  de s a rmado  cont r a  las enemi s tades  que  se 
hab ia  c r e a d o ; hu mi l l a r á se  hasta  la int r iga pa 
r a  ser pa lac iego,  y la int riga le vence rá .  La 
caida que t e rmi na  esta n ue va  fase es tan ló
gica como el t r iunfo que  corona la p r ime ra .  
Ex t r año  espectáculo del hombre ,  l leno de fuer 
za cuando  va á conqui s ta r  su p o r v e n i r ,  débi l  
cuando  llega al hecho á que  a s p i r a b a ,  é impo
tente  pa r a  sos tener  la p ro spe r idad  durab l e .

Estos son ios talentos mas  es t imables  que  se 
han  producido  en ei a r t e  cómico de la Esp añ a  
con temporánea .  Si se qu i e r e n  co m p ar a r  ent r e  
sí las cual i dades  de Vega , de  Bretón de los 
Her re ro s  y de  R u b í , es m uy  fácil ma r ca r  con 
un  rasgo dist into la na tur a leza  de  cada  uno  de 
estos escr i tores.  Hay en Vega cier ta corrección 
y una  m a n e r a  par t i cu l a r  que t iene mucho  de  
Moral in;  pa r ece  que  se aplica pa r t i cu l a rmen te  
á e s t ud i ar  la mal a inc l inación h u m a n a  y á d e s 
a rrol la rla  con lógi ca , á b us c a r  el R i e r e s  que  re-  

m. a combinación exac t a  de pasiones.  
Tal  vez sea el poeta  español  mas  á propósi to 
pa r a  anah-mr y desc r i bi r  comp le t amen te  un  
e n e  á r. '• clon de ios i u  v e r o s  es mas  varío 
en s s bosquejos.  La sut i l  v i v ac idad  de  su 
ingenio hace  qu e  se encuent r e  b i en  en  medio 
de la confus ión de u na  época de t ransición.  
Ninguno sabe  mejor  q ue  é! so r p r e n d e r  el úl- 

o ’ • da una  eusUxnnze (pie se bo r 
r a  , ó aprovecha r se  de un  r i dículo de sde  que  
a'parece. Dedícase sobre todo á p in t a r  las 
co s tumbres  de  las clases medi a s  ó inferiores.

El  talento de R u b í  t iene una  dis t inción 
mas  s é r i a , un a  elegancia  mas  e levada.  T i e
ne la faci l idad que  es nece sa r ia  pa r a  r e 
p roduc i r  con v e r d a d  la v ida  y los hábi tos  de 
las clases super ior es  , ei m u n d o  de los corazo
ne s ,  donde  todo torna u n  color de fácil d igni 
d a d ,  en que  el m i smo vicio toma u n  amab le  
barniz .  La comed ia  mo de rna  de Esp aña  se 
mani f iesta  bajo sus pr i nc ipa l e s  aspectos en 
las obras  de estos escr i tores.  E n  las de Bretón 
domi na  la fantasía viva y s ar cás t i ca ;  el anál i 
sis moral  es lo p r i nc ipa l  en  el Hombre de nnin- 
do. Rubí  ha i n t en tado  la comedia  his tór ica en 
La rueda de la for tuna  y en  L a  corle de Cáe
los II .  T a m b i é n  debemos  añ ad i r  á estos e n 
sayos algunos estudios de cos tumbre s  pol í
ticas que  se han  p roduc ido  en el teatro..

NOTICIAS VARIAS.

So anmmh;  la - 'U rna  apa r i c ión de un 
libri to que  t e n d r á  po r  Lado :  E l N c¡ulu e¿0. 
luna.

 Par ece  que  la a c r ed i t ada  soci edad cient í 
f ico-l i terar ia El Ateneo  se t r a s l ada  á otro lo
cal.

 La academia  ma t r i t en se  de j u r i s p r u d e n 
cia celebró ay e r  la sesión i naugu ra l  del  año 

adámico de 1847 á 1848. No hab i endo  podi -  
áo a sm ar  el Excmo.  Sr.  D. Lorenzo Arrazo!a,  
ocupó el asiento de  la pr es idenc i a  el Sr.  S a -  
b a u ,  rector  que  ha sido de  la un ive r s i d ad  de 
esta corte.  Ei  secre tar i o p r i me r o  levó la m e 
mor ia  anual  , en la que  se dió cuenta  de los 
t r abajos  que  ocupa ron á la a cademia  du ra n t e  
el p resen t e  año.  Concluido esto se levantó la 
sesión.

 .El c amino real  de Madr id á Aran juez  se
ha dividido ú l t imamen te  en ocho leguas en  
vez de las siete que  antes  se ca lculaban.  T o 
dos los té rminos  están marcados  por  co lum
nas  de h ie r ro  fundido sobre bases  de pie
dra .

 -Aí" >s que  b a ñ a n  esta p rov in 
cia ha n  u ' X K O  cons ider ab l emen te  estos ú l t i 
mos dias.  Con e spec i a l i dad la aven ida  del  J a -  
r a m a ,  y por  consecuenc i a  la del Ta jo ,  han  
sido de m uc h a  consideración.

 ^ La solemne novena  que los na tu r a l e s  de
Aragón consagran  todos los años en  su iglesia 
á nues t r a  Señora  del Pi lar  se está ce l ebrando 
ac tua lmen te  con todo apa ra to  y magnificencia;  
pues  el celo de var i os  congregant es  ha supl ido 
la falta de r ec u r sos ,  ya  p roporc ionando l imos
nas ,  ya  cub r i e nd o  á sus expensa s g r an  pa r t e  
de los gastos. Las funciones todas ,  asi por  el 
ado rno  é i luminación del  a l tar  como por  la 
mús ica  y demas  c i rcunst anci as ,  p u ed e n  com 
pet i r  con las mejores ;  dando  asi un a  n u e va  
p r u e b a  esta i lust re congregación de que  en 
España  nu nc a  puede  vers e abat i da  la p iedad  
religiosa.

Del Heraldo  t omamos el emdr -o  pár r afo  
s i g u i en t e :

x. á . : A una do  la a t e n c ió n , y liemos consi 
de r ado  como un  documen to  cur ioso,  la copia 
que  cierto amigo nos ha manífeshKÍo do uno 

U . a - ios que  los an  ages  de ios pueblos  
, no . :  m ó las gofo t ur as  pa ra  la formación de 
la estadíst ica personal  , y que  ha sido remi t ido  
al gobierno político de esta p rovinc ia  desde 
en  pueblo de la nd rmm

Dme asi ei es tado , i r revocabl e
do la i lustración del que- lo formó:

atrimonios. Dengueo,
Defunciones. No ha habido mas  que la nu es 

tra s eñora por  ser  la ti tular de! pueblo.
Nacidos. Una i nd iv iduas  dos cuerpos  g r a n 

des , y un parvulo.o

 S i; b s i st x e ? a s . De. los par t es  remi t idos
por la in tervención principal  de arbi t r ios  m u 
nicipales r emi t a  que lian en tr ado  en o i cha

de  an t eaye r  por  las pue r t a s  de está capi tal  las 
cant i dades  de los ar t ículos que  á cont i nuación 
se e xp re s an :

1,90o fanegas de trigo.
24 3 de  har i na  do id.

8,986 l ibras  de pan  cocido.
38 car ros  de carbón.
óú cargas de id. en  cabal ler ías  mayo res .

103 en cabal ler ías  menores .
83 vacas,  que componen 31,386 l ibras  de  

peso.
626 carneros ,  que  hacen  15,307 l ibras .

 Un per i ódico de Par i s  da los siguientes
pormenore s ,  que  dice hab e r  recibido de b u e n a  
fuent e :

((Guando se hizo la visita, minuciosa  de  la 
hab it ac ión de Mr. de Pras í i n  se descubr ió en 
ei fondo do un cajón de  la cómoda  var i as  t u e r 
cas y torni l los ,  que sin d u d a  ha b i a n  formado 
par t e  de un  muel le cua lqu i e r a  , pero  cuyo 
empleo ó apl icación no se podía  aver i guar .  *

La solución del enigma es t aba  en el apo
sento do la desgrac i ada  duquesa .  Al desmon-  
tar  el cielo de  su  l e c h o , que  e ra  un  eno rme  
dosel  r ecargado  de  pesados adornos ,  se observó 
que e st aba  sostenido en  el aire por  medio  de  
un solo torn i l lo ,  su m am en te  flojo, y que  h a 
bian  tapado con cera  los vacíos que  h a b i a n  
dejado los dem as  tornil los.

La consecuenci a  que  se saca de este inc i 
dente  hace  ex t r eme ce r  y da al ases inato,  ya t an  
atroz,  un  ca rác t e r  de lenta  p r emed i t ac ión  m u 
cho mas  mons t ruosa .  Es ta  c i r cuns tanc ia  t r ae  á 
la memor i a  que ,  paseándose  un  dia la duquesa  
por  el p a r qu e  de V a ux ,  oyó á sus espaldas la 
detonac ión de u n  tiro de fusil ,  sin que  se av e 
r i gua ra  qu i én  ío habi a  d isparado.

Pa rece  fuer a de d u d a  q u e ,  cons ideraciones  
do ínteres  pecuni ar io ,  debi eron  inf lui r  en aque 
lla resolución implacable .  El caudal  de  Mr. de 
P ra s l i n  so 7 ' Da en m u y  mal  estado , pues  
monoc' ~ . ín  * ble en r o mí lad  de lo ' que t oda  
c a , . . . : s u p o n í a ,  se hab i a  disminuido- .ex
t r e m a da m e n t e  á . consecuencia  de gastos ex a 
ger ados ,  y  p r i nc ipa lmen te  por  las i nmensas  
r epa r ac iones  e je cut adas  en V a u x ,  las cuales  
impor t a ro n  mas  do 1.000,000.

Mr. de P ras l in  deb ía  v ivi r  p e r pe tu am en te  
temeroso de una sepa rac ión  de cuerpo  y b ie 
nes,  que  hacia  a lgún t iempo deseaba  la d u 
quesa ,  y  cuya  i dea  j a m ás  hab i a  ab a n d o n a d o  
completamente . :  . • a c a

 B i o g r a f í a  d e  u n  b a n d i d o . =  Es c r iben  d e
Priego (Córdoba): ■ : • ‘

E n  la m a d r ug ad a  de  aye r  ha  • sido mue r to  
por  un  guard ia  civi l ,  en la aldea de  Fue n t e  
T e j a r ,  Antonio Gonzál ez , al ias Re in i c a ,  s e 
gundo jefe de los p res id ia r io s  escapados  del 
c amino de Montilla á Málaga. Este  facirieroso 
comenzó la c a r r e r a  de sus  c r ímenes  de  16 
años  de edad  , y la ha  cont i nuado has ta  los 40 
sin in t e r rupción .  Multi tud de causas se le h a n  
seguido po r  s al teador  de  caminos ,  asesino y 
mil ot ras  a t r oc idades ,  por  lo que fue conde
nado  á 48 años de pres idio , y  dos veces con 
retención.  Nunca  ha  estado dos meses  s i n e s ca 
pa r  de pres id io ,  y la penúl t ima  vez fue á Ceu 
ta , de  donde  se pasó ál moro ,  r enegó ,  se c i r 
cunc idó ,  y después  de a lgún t i empo ,  r eun i do  
con a lgunos  c r imina les  de su clase,  S o rp r e n 
d ie ron  un  ba rco  de  af r icanos ,  los a ses ina ron  
y an du v i e r on  á la pi ra ter ía .  Vuelto á España ,  
fue preso  Reinica en el mi smo F uen t e  Tojar  el 
año úl t imo : f i na lmente ,  á un  malvado  de  t a n 
tos  ̂ del i tos ,  no sé po r  qué  se le conde na ra  con 
indulgencia á un  pres idio peninsula r .

Su  maui ' te ha sido de sa s t r ada  cual  su vida,  
y la ha perd ido  en el islamismo.

d i  mor  jefe de los bandidos ,  conocido 
con el no mb re  de Cu lebra ,  a nd a  con los Her
mas  malvados  vagando  y rob ando  en  esta co
marca .

 BiGAMiA.— Un pe luqu e ro  de  Paris ,  l l amado
Michel G u e r i n g u e r , a caba  de se r  conducido  á : 
la cárcel  de Mirecour t ,  como ;reó d e ‘b igamiaA 
Este bu en  amigo,  después de  h a b e r s e : casado,  
en Africa bajo el nomb re  supues to de  Floreiná 
con una  hu é r f ana  de 16 años ,  que  en 1841 se 
llevó fu r t i vamen te  de  Nan cy ,  donde se . h a b l a ■ 
fijado con ella prov is i onalmen te ,  se ha  casado  
en 184?; en Mirecour t  bajo s m v e r d a d e r o  n o m - : 
bre  con otra j oven  de esta c ipdad.  Pa r a  l i b r a r -  ; 
se de las pesqui sa s  que  hacia  su p r i me ra  m u -  • 
ger ,  se hab i a  r e t i rado á Par i s ,  donde  acaba  de .  
de scub r i r l e  al cabo de cinco años de cont i nuas  
invest igaciones.  j •

 El  camino de h ie r ro  de Colonia á Minden
está ya en t e r ame n t e  concluido,  -y ha  d eb i do '  
pr i nc ip ia r  á hace r  su servicio en  15 del cor
ri ente  mes.  De esta suer te  que d a  comple tada  
esa i nmensa  r e d  de  f e r ro- ca r r i l e s  q ue  pone á 
Par i s  en  comun icac ión  di r ec ta  por  el c amino 
de  h ie r ro  del Nor te  con Brusel as ,  Colonia,  
H a n n o v e r , l l amb ur go  , Dresde ,  L e ip s i ck , Be r
lín , Stet l in y Yicna.

 Dicen de Londres  que  al t i empo de  d i r i 
girse la duquesa  de  Ken i  de sde  F rogmore  h á -  
cia ei palacio de W i n d s o r , chocó el carruajen 
en que  iba S. A. R. con otro que sal ia de  L lo -  
m e r  Pa rk .  La duqu esa  cayó en los b razos  de  
lady Ana María D a w s o n , y el choque  fue lana 
violento que  faltó mu y  poco pa r a  q ue  la d u 
quesa  hub i e se  recibido un  daño  considerabl e.  
Af o r t unadamen te  solo tuv.o que  l am en t a r  el- 
susto. Mr E. mil lón P a r ke s ,  que  se hal l aba  á 
alguna dis tancia  y  oyó el r u i d o ,  se acercó y 
ofreció su ca r ru a j e  á la d u q u e s a  de Ken t ,  la 
c u a l , habiéndolo acep tado  , llegó sin novedad  
al palucio.

— Yr a .ts  e x  f ,a  Ri<ixA,=La Reina  v iuda  de 
: - -e emba rcó  pa r a  Por tugal  á bo rd a

m ni\ío  de  l ínea el í í o w e , de  120 cañones .  
Esta P ri ncesa  se propone hace r  una  vis i ta  en  
Lisboa á la Reina  Doña María de la Glor i a ,  p a 
sando luego á la isla de la Madera , do nd e  p e r 
manece rá  a lgún t iempo á fin de  r e c u p e r a r  su  
salud.

La comit iva que  entró con ella á bo rdo  de l  
Iíowe  se compone de 43 personas .

 JLvLLr(:i:iiu;xTO.=IIa mue r to  en Roma  el 30
de Se t i embre  el c a rdena l  Albergh in i  de Bo
lonia.

 1 NSTRueccioN p ú b l i c a . ===E1 E m p e ra d o r  Ni-r
colas,  á propuesta  del Senado d i r ec t ivo ,  dió el 
28 de Se t i embre  u n  uñas e  p re sc r i b i endo  el 
es t ablec imiento do una  escuela mah om e ta na  
en Tiflis, capital  de la Georgia rusa  , donde  se 
en señará  la religión m us u lm a n a ,  las lenguas  
t á r t a r a ,  pe r s a ,  á r abe  y r u s a ;  la geograí ia , la 
a r i tmé t i c a ,  les pr incipios genera l es  de la íegis-



lacion dé R usia, asi como la caligrafía y el 
dibujo.

Este es el primer establecimiento de ins
trucción pública creado por el Gobierno mos
covita en favor de la secta mahometana.
 E m p r é s t i t o s  e n  f r a n c i a . = H ó aqui el cua
dro exacto de los empréstitos hechos en Fran
cia hace 30 años, y las condiciones bajo las 
cuales se celebraron:
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El empréstito de 250 millones que acaba de 
anunciarse será el sexto que se haya contra
tado desde la revolución de Julio. Estos seis 
empréstitos habrán producido un capital de 
910.000,019 francos, ó sean 3,640.000,000 de reales.
 Aduanas. — La nueva tarifa ó arancel de
los Estados-Unidos, durante los nueve prime
ros meses en que ha regido, es decir, hasta 31 
de Agosto, ha producido una renta líquida de 
22.961,333 dollars, ó sea un exceso de 3.876,018 
dollars sobre los períodos correspondientes de 
1845 y 1846, bajo la antigua tarifa de 1842.

. Muchos alarmistas habían pronosticado un 
resultado enteramente contrario cuando se hi
zo la reforma de los aranceles.
^— ARQUEOLOGU.=Acaba de descubrirse en 
Brion (departamento del Indre) una galería sub
terránea de cuatro ó cinco varas de profun
didad. El ancho de esta galería es muy cerca 
de dos varas, y casi otro tanto la altura. Se 
ha encontrado en unas bóvedas de esta gale
ría el esqueleto de un niño y varios huecos, 
que por su tamaño parecen de una persona adulta.
_ — L o n g e v i d a d  CABALLAR.=Ha muerto última
mente en Lederzeele (Pas-de-Calais) un caba
llo que nació el año de 1814, y que tenia por 
consiguiente 33 años. En 1842 todavía hizo las 
labores del campo. Mr. Vanhak, dueño de es
te veterano bucéfalo, no quiso matarle, hasta 
que él lo tuviera por conveniente.
— —Escriben de Maguncia el 8 de Octubre:

El domingo último, entre ocho y nueve de 
la noche, Mr. Lorentz, m édico, Kaffner, ar
quitecto, y Uhling, maestro carpintero, vol
vían de Weissenau á Dalmstadl. Al pasar por 
delante de los jardines llamados les Plantations, 
fueron acometidos por muchos soldados que 
estaban borrachos, y que por el uniforme se 
conoció que eran prusianos. Aquellos militares 
los maltrataron con los sables, habiendo heri
do en la cabeza á Mr. Kafíher, cortado un de
do á Mr. Lorentz, v herido en la mano á Mr. Uhling.

Al dia siguiente los maltratados se quejaron 
al comandante de la fortaleza federal de Ma
guncia, que inmediatamente hizo averiguacio
nes. en el regimiento prusiano de nuestra guar
nición para descubrir los culpables; pero no 
obtuvieron resultado alguno; ningún soldado 
del regimiento quiso denunciar á sus camaradas.;

El comandante de la fortaleza imaginó en
tonces un medio que tuvo muy buen éxito. Hi
zo reunir al regimiento prusiano en la plaza de 
Armas; le mandó presentar las armas, y cuan
do fue ejecutada esta orden, declaró á los sol
dados que permanecerían en la posición en 
que estaban hasta aue fuesen descubiertos los 
autores del atentado cometido á los tres ciudadanos.

Los soldados estuvieron en aquella actitud 
cerca de dos horas y media, y entonces seis sol
dados se declararon ellos mismos culpables. 
Esta manifestación, de cuya verdad se dudaba, 
siendo coníirmada por muchos de sus camara
das, los agresores fueron conducidos ante un tribunal militar.
 B anco de riicsiA .=  Hé a q u i e l e s ta d o  d e
este establecimiento en 30 de Setiembre último:

A ctiw . Thcders.
Plata en barras y en metálico  15.300,000
Billetes de la caja................................ 601,400

Pasivo.
Letras de cambio.................................  14.79 J ,400
Préstamo lombardo.............................  13.117,800
Efectos públicos y créditos diver

sos....................... *................................ 13.602,800
Notas de Banco en circulación. . . .  16.633,300Capitales depositados .............. 23.502,000
Préstamo del Estado en billetes de

c a ja ,....................................................  1.900.000Créditos del tesoro de los institutos
y de particulares............................. 3.364,400

— -— C a m i n o s  d e  h i e r r o . Veinte y  cinco son 
las compañías «le (‘a mi nos de hierro inglesas 
que solicitan prestamos con garantía. Todas

e llas  ofrecen un  Ínteres an u a l  de  5 por 100 
Por lo genera l  cada ren d im ien to  parc ia l  debe  
ser cuando  menos de 300 l ibras  es terlinas  
'50,000 rs.). Sin em b arg o ,  el G rea t  W este rn ,  el 
Lancaster y Y o rksh irc  , el Londres  y North 
W e se rn ,  el Londres  y South W e s te r n ,  el Nor- 
kfolk, el Y ork  y el Ñortli Midland no rec ib en  
ninguna ca n t id ad  que ba je  de  1,000 libras  
100,000 rs.).

 R e c t i f i c a c i o n t. = E I  conde de  Goerlitz, a c u 
sado por el Spectateur al'em and  y la Gacetlc de 
M auherin de hab er  asesinado á su esposa, e s 
cribe al F ra nkfurter  Journal y á otros varios 
)eriódicos a lem anes  d ic iendo  que p a ra  c o n -  
es ta r  como debe  á tan  ho rr ib le  im pu tac ió n  
ía d e m a n d a d o  de ca lum nia  á esos dos diarios 
mte el t r ib u n a l  de  U arm stad t .
 E l  Internacional de Bayona  del 16 refiere
0 hecho siguien te:

U n a  APARicioN.=IIace pocas noches que u n a  
lam a de esta c iu dad ,  q u e r ie n d o  gozar de  los 
íltimos favores del o toño, subió  al te r rad o  de 
u c a s a , desde  donde se d e scu b ren  los b a lu a r -  
es q u e  d a n  vista á la m a rin a .  E ra  ce rca  de 
nedia  no c he ,  y el gas es taba  apagado u n a  ho- 
a h a b ia :  re inaba  la m as  com pleta  o scu r idad  
m la c iu d a d ,  y solo se d e ja b an  oir el lejano 
um or del m a r  y los acom pasados  pasos de  los 
¡entínelas colocados ó d is tanc ia  en  las co rt inas  
le la m ura l la .

De rep en te  la d a m a  distinguió  un  fantasm a, 
ina m ug er  pa seá n do se  con u n a  l in te rn a  en 
a mano, p ró x im o  á los escom bros que  ocupan  
4 in te rva lo  que  m ed ia  en tre  los b a lu a r te s  y 
as casas de la p laza de a rm a s  que  m i r a n  al 
)este. Según la d a m a ,  la fan tasm a no podia 
í e r ten ece r  á la especie h u m a n a ,  p o rq u e  su 
;s ta tura  e ra  d e sm e su ra d a ;  la so m bra  p r o y e c -  
ad a  po r  la luz que l lev aba  se ex te n d ía  hasta  
íl p ie  de la escarpa .  C am in a b a  al p a re c e r  con 
e n t i t u d , y s in em bargo  cada  paso q u e  d a b a  
a hac ia  a d e lan ta r  ex tra o rd in a r ia m e n te .

No q u e r ie n d o  la d a m a  ceder  á un  te r ro r  
/ago, re cu rr ió  á su  razón y á su  valor.  No 
ira u n a  i lu s ió n ; ten ia  v e rd a d e ra m e n te  á la 
vista u n a  aparición.

Una vez el fan tasm a ex tend ió  los b razos ,  y 
a dam a  creyó que la m ano  en  q u e  l levaba la 
in te rn a  se h ab ia  lev an tad o  h a s ta  el p r im e r  
)iso. La d a m a ,  ced iendo  en tonces  al miedo, 
ibandonó el te r ra d o  y se en cer ró  en su  h a b i-  
acion s in  p od erse  en t re g a r  en  toda la noche 
il sueño.

Al d ia  siguiente los cr iados  d e sc u b r ie ro n  en 
il sitio por  don d e  se paseó el fan tasm a las 
m e llas  de  un p ie  que  ex ced ía  v is ib lem ente  de 
as p roporc iones  n a tu ra les .

Esto nos ha  obligado á a d q u i r i r  no tic ias  so- 
3re u n  hecho exp licado con tales c i r c u n s t a n -  
úas p a ra  juzgar le  po r  u n a  simple v is ión ,  y 
ios hemos p e rsuad ido  de q ue  la d am a  , vec ina  
íu e s t r a ,  ha  v is to ,  sin s a b e r lo ,  la g iganta  que 
ic lualm en te  se ha lla  en  Bayona.

La giganta ha b i ta  en  et m ism o c u a r t e l , y no 
m d ie n d o  salir  de dia á causa de la m u c h e -  
lu m b re  que la s ig u e , y  s iéndola  necesario  el 
e jerc icio , acostu m bra  á p a sea rse  de  noche con 
ina  l in te rn a  en la m ano en  el te r ren o  sólita— 
*io qu e  hem os designado.

BOLETIN T E A T R A L .
Anoche se verificó en  el tea tro del Circe 

la p r im e ra  rep resen tac ió n  del g ra n  baile  f a n 
tástico en tre s  actos t i tu lado  Fausto. Pocos 
bailes hemos visto puestos en  escena con el 
lujo y apara to  que  este ,  pues  1a v a r ie d a d  de 
tra jes  y decoraciones  son del m ejor  gus to ,  asi 
como tam b ién  los bailables.

La función fue h o n ra d a  con la asistencia 
de S. M. la R e ina ,  que  se p resen tó  en  su p a l 
co al em pezar  el segundo a c t o , a c o m p añ ad a  
de  su au gus ta  p r im a  la Serm a .  Señora  Du
qu esa  de Sesa con su  esposo, y el conde de 
A ltam ira.  La c o ncu rrenc ia  fue m u y  n u m ero sa .

 R e c o m p e n s a  a l  M E R iT O .= E scrib en  de B a r 
c e lo n a  :

El m aestro  Obiols h a b ia  com puesto  algunas 
piezas de m úsica  di cam era , ex p re sa m e n te  pa- 
r a  S. M. E l Sr. Valldemosa , m aestro  de n u e s 
tra  R eina  , hizo q ue  esta ejecutase alguna de 
d ichas  piezas,  como en efecto lo verif icó ,  y fue 
tan to  lo que gustó á la augusta  Isabel a q u e 
lla m úsica , q u e  p rem ió  el m éri to  del Sr. Dor 
Mariano Obiols conced iéndo le  la c ruz  de ca
ballero de la Real y d is t ingu ida  o rd en  de  Cár- 
los l í l , en cargán do le  al mismo t iem po la for
mación de u n  á lb um  de m úsica  p a ra  S. M.

Mucho nos com place an u n c ia r  este nueve 
tr iunfo  del en ten d id o  d irec to r  de la  orquesta 
del Liceo.
 La n o c h e  del 10 se e s tr e n ó  c o n  el mejoi
éxito en  el tea tro  de  A licante  una  comedio 
original de  D. J u a n  Rico y  A m a t ,  titulada 
Conspirar con buena suerte .
 R e s e n a  d e l  n u e v o  t e a t r o  d e  s a n  F e r n a n d o
e n  s e v i l l a . = D c  dicha  c iu d a d  nos rem iten  la 
s iguien te descr ipc ión  de aquel  magnífico co
liseo:

La decoración de la ex tensa  fachada p r in c i 
pa l  de  este edificio h a  m erec ido  la aceptae ior  
g en e ra l ,  p o rq u e  en  ella resalta  u n a  elegante 
sencil lez ,  q u e ,  u n id a  á la de l icada  s im etr ía  \ 
a c e r tad a  eu r i tm ia  de sus  d e ta l les ,  ofrece des
de  luego un  conjunto a rqu itec tón ico  de un  be
llo aspecto. E n  el cen tro  de la re fe r ida  facha
d a ,  cu y a  base  es de  160 pies de ex tens ión ,  se 
e leva sobre  u n  p a v im en to  super io r  al de k  
calle un elegante pórtico q u e  s irv e  de vestíbulo 
en  el q u e  in te r io rm en te  y  en sus dos lados m e
nores  dos espaciosas escaleras d an  sub ida  á u r  
magnífico salón de  elegante a rq u i te c tu ra ,  c u 
ya  p r in c ip a l  decoración  la form an columnas 
de  m árm ol ,  las que  con los d em as  ad orn os  poi 
su elegancia y b u e n  gusto p red isp o n en  al es
p ec tado r  á ju z g a r  ya m u y  ven ta josam ente  de 
la sun tuo sidad  del edificio. Desde este g ra n  sa
lón,  dest inado  p a ra  recreo  y descanso de lo< 
espec tadores  en los en treac tos ,  se pasa á es
paciosos co rred ores  qu e  c i rcu n d a n  ía galería 
palcos de  en tresue lo ,  p r in c ip a les ,  te r tu l ia  v 
c a z u e la , co m unicándose  todos estos pisos poi 
seis escaleras m u y  cómodas y espaciosas.

Situado el espec tador  en cu a lq u ie ra  de las 
an ted ich as  local idades ,  observa  que ía fornn] 
cu rv il ín ea  de la platea en general es de m u \  
b u en  electo. Todos los an tepechos es tán  en r i 
quecidos por adornos  q u e ,  dorados  en relieve 
forman sobre el b lanco del fondo á q u e  es tar  
adosados :in grato con traste  , con tr ib u yen do  á 
esto m u y  p a r t ic u la rm en te  las pla teas con una 
ho land il la  de h ie rro  dorado. En el proscenio, 
cu cuan to  a su  decoración . se observa (pie sr

ha tom ado como tipo la neueza ctei o rnen  co
rintio , pero separándose  en  ¡algún tanto del 
estilo severo; mas esto hecho con tal tino, que 
no presen ta  una  ridicula  in n o v a c ió n , y  sí 
aquella gra ta  nov ed ad  en la invención a r q u i 
tectónica que es peculiar  á la e levada fantasía 
que debe ten e r  la decoración teatral.  E l techo 
general ó ce rram en to  del coliseo es un  seg
mento esférico con u n a  sajita b ien  calculada 
pa ra  lo sonoro y ó p t ic o , y el p in tado de su  s u 
perficie figura el ce rram en to  de un g ran  qu iu z-  
que  al gusto o r i e n t a l , que  ofrece m u c h a  n ov e
d a d  por el grato contraste q u e  forma con la 
decoración vertical de la pla tea y palcos.

Los asientos de lune ta  y galería son elegan
tes y c ó m o d o s , y los de esta ú lt im a localidad, 
ad em as  de ser  de caoba p u l im e n ta d a ,  están  
forrados de terciopelo carmesí. El sitio de la 
o rquesta  es espacioso y con su  co rrespondí  e n 
d ien te  caja a rm ón ica .  El palco escén ico ,  cons
tando de 55 pies de ancho y como de 70 de 
p ro fund idad  , se ve  desdo luego q u e  p o d rá n  
ejecu ta rse  en él los espectáculos de m ayor  
g randeza .  Un g ran  café está s i tuado  en el piso 
de  las p la teas ,  siendo sus adornos  vajilla  de 
China , m esas  de p ie d ra  y d em as  c o rre sp o n 
dien tes  á su  ex tensión  y á la sun tuo s id ad  del 
edificio de que  forma parle. Es de e s p e ra r  que 
las decoraciones  q ue  se están p in ta n d o  p a ra  
las p r im e ra s  funciones sean d ignas  del local 
en q u e  han  de s e r v i r ,  en a tención al c réd ito  
de los ar t is tas  Bejarano y Lizasoain , á quie
nes se ha  encom endad o  su desem peño . Una 
magnífica lu c e rn a  de 150 luces de gas,  cons
tru id a  en P a r í s , y  otras  de m enor  n ú m e r o ,  e s -  
tan  d e s t in a d as  p a ra  el b r il lan te  a lu m b rad o  
del co l iseo , salón de recreo y café. D entro  deJ 
mismo edificio se encierra  u na  g ran  casa de  
hué sp edes  m u y  capaz y cómoda p a ra  v iv ir  to
da la co m pañ ía  , en términos q u e  cu a lq u ie ra  
de los ac tores  p u e d e  pasar  desde  su  m ism a 
casa al escenario  s in  necesidad de salir  á la 
calle. E n  su m a  , el conjunto de todo este ed i
ficio pu ed e  aseg u ra rse  no lo reú ne  n in g ú n  t e a 
tro de E uropa .

Sevilla p u e d e  gloriarse de ten e r  un  tea tro  
digno de e l la ,  tan to  por su m érito  artístico co
mo por  su  m u ch a  e x te n s ió n ; pu e s  es capaz de 
co n ten e r  có m odam ente  sobre 3,000 personas,  
y no p o d rá  m enos de  a p la u d i r ,  en un ión  con 
los am an tes  de  las bellezas a r t ís t icas ,  el m é r i 
to y conocim ientos de los ingenieros  D. Gus
tavo S tey n a e h e r  y D. Pablo R ault  y F re u r i ,  
d irec to res  de tan  grandiosa o b r a , como as i 
mismo la a r ro jad a  em presa  de los Sres. capi
ta listas D. Jul ián  José Sánchez y D. José de 
C a s o , q u e  la han  costeado. Dicho tea tro  se 
in a u g u ra rá  con u n a  g ran  com pañ ía  de ópera  en 
el p róx im o  m e s  de D ic iem bre.
 E l d ia  I 4 ha  llegado á Barcelona , de  r e 
greso de su  exped ic ión  á M allo rca , el cé lebre  
violin ista Ole-Bull.
 La incesan te  l lu v ia ,  que h ace  tan tos  d ias
tiene in u n d a d a s  las calles de  esta c a p i t a l , y 
qu e  p a re c e  c o n t in u a rá  au n ,  según  las den sa s  
nub es  de que  el cielo se halla cu b ie r to ,  hacen  
imposible que  hoy verif ique  su  ascensión Mr. 
A rb a n  en  la plaza de los to r o s ; pe ro  es de  e s 
p e ra r  q u e  tan  luego como se despe je  la a tm ó s 
fera veam os  volar  al cé lebre a e r e o n a u t a , pues  
ya se es tán  ex p en d ien d o  los bille tes de  e n t r a 
da  en  el g ran  Circo.
 Dice un  periód ico  de C á d i z :

N u e v o  d r a m a  = A n l e s  de an oche  asistimos á 
la le c tu ra  de un d ra m a  caballeresco q u e ,  con 
el título de D. Tello de G u zm a n , a c a b an  de com 
p o n e r  en esta c iu d ad  los jóv e nes  D. Juan  José 
de  A ren as  y D. Manuel García. Salimos satis
fechos de la l e c t u r a , en co n tran do  en  la com 
posición escenas  m u y  d ra m á t ic a s ,  excelen tes  
versos y b u e n  diálogo. P u es ta  en escena nos 
pa rece  que o b te n d rá  u n  feliz resultado. Ya en 
o tra  ocasión dijimos que nos complacía  so b re 
m a n e ra  la em ulación de  b uen  género  que en 
l i te ra tu ra  se ha d e spe rtado  ú l t im am en te  en t re  
los jóvenes  gaditanos.
 Dicen de P a r is  con fecha 12:

Con O c tu b re  ha  llegado la tem p o rad a  de 
teatros. E n  el de  los Italianos co n tinúa  como 
s iem p re  la e legancia y  br i l lan tez  de  los trajes, 
y los a r t is ta s  s iguen recogiendo ap lausos como 
todos los añ os ,  po rq u e  es de b u e n  tono el 
ap laudir los .  P r inc ip ia  no obstan te  á m u r m u 
ra rse  q ue  la G r is i ,  como la l lam an nue stros  
e legantes,  se va pon iendo  dem asiado  g ruesa  
p a ra  h ace r  de Reina lírica. No deja de  ten er  
funda m en to  esta observación en n u e s tro  con
cepto ,  y lo q u e  d e b er ía  h a c e r  la cé leb re  p r i 
m a  don n a  es sujetarse  ó u n a  s ev e ra  dieta,  á fin 
de  d ism in u i r  alguna cosa la exces iva  p le n i tu d  
de sus  encantos.

La Opera  cómica espera  con a n s ied ad  que  
se cu m p lan  las g randes  e speranzas  que ha h e 
cho co nceb ir  la adm ira b le  ob ra  del au to r  de 
La M uta. Parece  que la d irección  de este tea 
tro n a d a  a h o rra  de cuan to  pue d e  c o n t r ib u i r  al 
m a y o r  brillo de este trigésimo hijo nacido  del 
m a tr im on io  d ram ático  de Scribe  y A uber .

A propósito  de A u b er  vam os á re fe r i r  u n a  
an écdo ta  que  hace m ucho  ho n or  á su m od es
t ia ,  la qu e  ha tenido la b o n d a d  de co m u n i
ca rn o s  un  amigo nuestro. Roger, el e n can ta d o r  
ru ise ñ o r  del teatro F a v a r t ,  manifestó en  c ie r 
ta ocasión ,  á p resenc ia  de  aq u e l ,  toda la ale
gría de u n  ve rd a d e ro  a r t i s ta ,  p o rq u e  h a b ia  
conseguido hallarse encargad o  de u n  p ap e l  en 
que  r iva l izaban  á la p a r  la excelencia  de  la 
p a r te  d ram á tic a  y la de  la l írica. E n c o n t r a n 
do m as ad e lan te  a q ue l  amigo n uestro  á Mr. 
A u b e r  en el teatro en  u n a  de las repetic iones  
de  L a M u ta , se ap resuró  á p o n e r  en  su  cono
cim ien to  el en tusiasm o que  h a b ia  causado á 
R oger,  p r in c ip a l  in té rpe tre  de  su  nueva ópe
r a :  ((Roger se hace  ilusiones al oir mi música ,  
repuso  el d is tinguido com positor:  s in  d u d a  la 
ha escuchado  de  su voz.»

El tea tro del Odeon lia ab ier to  sus  pue rta s ,  
y el público period ista  y crítico ha  acudido  á 
b u sca r  su p resa  y aguzar  sus d a rd o s :  pero  se 
ha ab sten ido  por generos idad  de  toda censura ,  
p o rq u e  lo contra rio  h a b r ía  sido lo m ism o casi 
que  m a t a r á  un cadáve r .  A posar d é la s  p ro m e 
sas, á pesar  de las su b v e n c io n es ,  á p e sa r  de 
todos ios esfuerzos r e u n i d o s , la s egunda  esce
na francesa  no d a  la m e n o r  señal de v id a :  los 
ac tores  son m alos,  las piezas q u e  e jecu tan  p é 
sim as,  y el frió y el fastidio de jan  helado al 
pob re  q u e  p e n e tra  en  aque l  vasto y desierto  
salón.

BOLETIX RELIGIOSO DE 3IADRID,
H o y  2 !  d i:  O c t u b r e . = S a n t a  U r s u l a  y s u s  c o m 

e a n  e r a s  VÍRGENES V MÁRTIRES.

Nació esta Sania  hacia el ano 30 2 en Ingla

t e r r a ,  donde  re in a b a  en tonces  con fervor y 
esp lendor  la religión cris tiana . F u e  hija de 
Dionot, Rey de Cornovaille, y de Daria ,  en n a 
da inferior  á su m arido  en nob leza ,  ni en el 
ejercicio de la v i r tud .  Conociendo am bos q u e  
la cr is t iana  educac ión  de  su hija  e ra  u n a  de 
sus mas esenciales  obligaciones,  se d e d ica ro n  
á d e sem peñar la .  T enia  un noble corazón ge
ne roso ,  un esp ír i tu  vivo y dócil, u n a  inc l ina— 
cion p ropensa  á la v ir tud ,  con una h e rm o s u 
ra  tan  peregrina ,  q u e  a la edad  de 12 años era 
va ce leb rada  por u n a  de las m as  he rm o sas  
p r inc ip a les  de E uropa.

A todas estas bri l lan tes  cua lidad es  añ ad ía  
un  n ue v o  lus tre  su sobresa l ien te  v ir tu d .  Des
cubrió  con su en tend im ien to  la v a n id a d  de 
todos los b ienes  criados  y de las g ran d ezas  
del m undo. Este  fondo de religión, con que  el 
cielo la hab ia  p r e v e n id o ,  pe rfecc ionaba  cada  
dia las luces de  su razó n ,  deses t im a nd o  su 
ra ra  he rm o su ra ,  tan ce leb rada  de todos,  con
s id e rán d o la  como una flor caduca  que  luego se 
m arch i ta .

Com prendió  tam bién  que el mas. bello o r n a 
mento  de una  doncella cris t iana  d eb ia  ser  la 
m o d es t ia ,  y  asi desprec ió  generosam en te  las 
m as  l isonjeras e sp e ra n za s ,  los mas h a lag ü e 
ños a t rac t ivos  de la co r te ,  y los m as  delicados  
inc iensos del genera l  aplauso. Luego q u e  co
noció á Jesucris to  deseó con a rd o r  no ten e r  
otro esposo que á este Señor. Noticioso el E m 
p e ra d o r  Máximo y un  caballero  l lam ado  Ca- 
non o ,  g o b e rn a d o r  ó cap itán  genera l  de G r a 
ciano , re s id e n te  en  la c iu d ad  de  N an tes  , de  
las bellas p re n d a s ,  v i r tu d  y g rac ia  de q ue  se 
ha l laba  a d o rn a d a  n u e s t r a  S a n ta ,  e n v ia ro n  u n a  
comisión en su  n o m b re  al Rey su p a d re  pid ien* 
do por  esposa á S an ta  Ursula. Casi todos los 
Sres. oficiales y  su b a l te rn o s  q u e  com ponían  
d icha  comisión es taban  sin com pañ ía  de con
so r te ,  por  lo que  l lev aban  tam b ién  el encargo  
de co nq u is ta r  á todas las doncellas  q u e  p u d ie 
sen p a r a  casarlas  con ellos.

El Rey los recib ió  a fab lem en te ;  y como co
nocía el m éri to  del p re te n d ie n te  á la m an o  de 
su h i ja ,  oyó con gusto la p ropo sic ión ,  y p ro 
metió q u e  se casa ría  con ella :  oyó U rsu la  con 
disgusto esta p r o p u e s t a , m as  no dió r e s p u e s 
ta. A m áb a la  t i e rn a m e n te  el R ey su  p a d re ,  y 
conociendo lo ventajoso que  le e ra  este m a tr i 
monio , d e te rm in ó  va lerse  de su  a u to r id a d  p a 
ra  obligarla.  A u n q u e  U rsu la  le hizo p resen te  
le re p u g n a b a  a q u e l  es tado ,  y que  no q u e r ía  
m as  esposo q u e  á Jesucris to  , fueron inútiles 
sus esfuerzos. E n  fin , dió su  consentim ien to  
po r  la sum isión q u e  profesaba  á sus  padres,  
re se rv án d o se  la l ib e r ta d  de ap e la r  á las ó r d e 
nes del cielo.

Se em barcó  p a ra  L on d res  en  com pañ ía  do 
un g ran  n ú m e ro  d e  t ie rn a s  jó v en es  q u e  h a 
b ían  escogido los oficiales b re to n es  p a ra  sus 
esposas. Púsose por ú lt im o el v ien to  fav o ra 
ble p a ra  h a c e r  en  b re v e  t iem po el tránsito 
de In g la te r ra  hasta  la m enor  Bre taña .  Apenas 
p e rd ie ro n  de  v is ta  las costas de Inglaterra  
cu and o  se levan tó  u n a  furiosa to rm en ta  quo 
llenó de  te r ro r  á toda la e s c u a d r a ,  a m e n a z á n 
dola con un  funesto naufragio .  E n tonces  d eck  
U rsu la  á sus c o m p a ñ e ra s :  «animo, h i jas  m ias  
y n a d a  temáis. S erv im os  á Dios, y ten em os  ui 
esposo que  m a n d a  á los v ientos  y  los mares, 
Sacrif iquém oslc n u e s t ra s  v id a s ,  y n a d a  te m a 
mos, fiadas en su  g r a n  m isericordia .»  Sosegc 
á todas sus  co m p añ eras  y á todo el equipaje 
la in t rép id a  s e g u r id a d  de  Ursula. T oda  la es
c u a d ra  fue a r ro ja d a  en el p u e r to  d e  T ie l ,  en 
el d u c ad o  G ü e íd re s ;  y siguiendo después  k  
co r r ien te  del R h in ,  navegó has ta  Colonia, te a 
tro  del glorioso tr iunfo  que  el cielo les t e n k  
p re p a ra d o .

Noticioso el E m p e r a d o r  G rac iano  del le v a n 
tam ien to  de  M áximo, llamó en  su socorro  ¿ 
los h u n o s ,  nación  b á r b a r a  de la an t ig u a  Sar- 
macia . E r a n  n a tu ra lm e n te  crueles y paganos 
q u e  de so laban  todos los países por d o n d e  iban  
Los m a n d a b a  el genera l  Gaimo. por o rd en  del 
E m p e ra d o r ,  con tra  el t i rano  M áxim o; y luege 
que d e sc u b r ie ro n  los nav ios  b re to n e s ,  e n e m i
gos de ellos, los a ta ca ro n ,  y se a p o d e ra ro n  de 
estos fác ilm ente por el corto n ú m ero  de sol
dados  que los v e n ían  escoltando. Q u ed á ro n s í  
so rp ren d id o s  al v e r  qu e  toda  aquella  ilota solc 
venia ca rg ad a  de doncellas  cr is t iana s  , y  quí 
la p r in c ip a l  de  todas  e ra  u n a  p r i n c e s a , fu tur;  
esposa del d u q u e  C onan  , genera l ís im o de 
ejérc ito  de  Máximo.

E n tonces  conoció la S an ta  que  Dios h a b ú  
oido b en ig n a m en te  sus  súplicas;  y a n im a d a  d( 
va leroso esp ír i tu  y fervoroso c e lo , pasó a b o r 
do de  todas  las n a v e s ,  y h ab ló  á sus co m p a
ñ e ra s  como u n a  hero ína ,  ex h o r tán d o las  con ta n 
ta grac ia  á d e r r a m a r  po r  la fe h asta  la últ irm 
gota de s a n g r e , que todas aquellas  doncella: 
so lam ente  d e sea b an  la co rona del m art i r io  
Quiso el genera l  del ejérc ito  v e r  á U r s u l a ,  a 
q u ed ó  ta n  c iegam ente  p re n d a d o  de  su  p e r e 
g r in a  h e rm o su ra ,  que  se valió de todos lo: 
m edios  posibles pa ra  re n d i r la  y v e n c e r l a ; p e 
ro la S an ta  le habló con tan ta  reso lución  a 
m agos tad ,  que, m u d a d a  en fu ro r  la b r u ta l  p a 
sión de  aquellos b á r b a r o s ,  se a r ro ja ro n  esp a 
da  en  m ano  á todas  aq ue llas  v írgenes .  A unas  
a t ra v e s a ro n  con el a c e ro ,  á o tras  con d a rd o s  
y á todas las d e g o l la ro n , p a san d o  á a u m e n ta r  
la corte  del re ino  celestial con la dup l icad a  
p a lm a  del m art ir io .  Sucedió  este glorioso t r i u n 
fo en este d ia  año de  383.

S a n  H i l a r i ó n  , a b a d .

Fue  na tu ra l  de la Pa les t in a  é hijo de pad re s  
idó la t ra s ,  y nació de ellos como las rosas  de 
en t re  las espinas.  E n v iá ro n le  sus p a d re s  á 
A le jandr ía  p a ra  q ue  allí es tu d ia se ,  y  salió 
g ran  e s tu d ia n te :  ten iendo  noticia de la fe de 
Cristo se bautizó  y se hizo cris tiano. Oyendo 
r e fe r i r  las g ran d ezas  de  San  A n tó n ,  abad, 
tuvo deseo Hilarión de v e rle :  fue al y e rm o 
don d e  es taba  , y se en cend ió  tan to  en el am or 
de Dios,  con deseos do im i ta r  al San to  e rm i 
taño ,  que  estuvo con él dos m eses a p re n d ie n 
do el m étodo de su  v ida  p a ra  imitarle . Pasado 
este t iem po se volvió á su t i e r r a ,  y  ha llando 
que h a b ía n  m u e r to  sus  pa d re s ,  vend ió  su  p a 
tr im onio  y lo re p a r t ió  en t re  los p ob re s :  s ien 
do de 15 años se re t iró  á un lu ga r  soli tario, 
y alli comenzó la v ida  m o n ás t ica ,  e je rc i tán 
dose en todo género  de mortificaciones y  pe
n i te n c ia s ,  dándose  á la con tem plación  y lec
ción de las sag rad as  letras. F u n d ó  m uchos 
m on as te r ios ,  y el Señ or  le i lustró con infini
tos milagros y con el don de profecía. Por 
ú l t im o ,  m urió  cs ten u ad o  de tan tas  a u s te r id a 
des el año 3 7 2 .

Nota. Se reza de S an ta  Q u i te ñ a ,  que  fue 
el 22 do Mayo ú ltim o, v a qu ien  la Iglesia 
hoy ce lebra con rito doble  \ o rn am en to  en 
ca rnado .

Cuarenta horas en la parroquial de San José.
f u n c i o n e s  d e  i g l e s i a  d e l  DIA.

E n  las de San L orenzo ,  S an ta  C ru z ,  San 
Ginés y San  Isidro el Real será  el culto se
m anal  al San tísim o S ac ra m en to ,  según  todos 
los jueves .

N ovena á San ta  Teresa de Jesús.
S erá  el dia 8? de  la m ism a,  como ya se 

t iene a n u n c ia d o ,  en la p a r ro q u ia  de San José 
(vulgo C arm en  descalzo;,  don de  costearán hoy 
la fiesta los Excm os. Sres. Doña Petron ila  y 
D. José S a lam an ca .  Por  la m a ñ an a  se can ta rá  
misa so lem n e ,  y  p o r  la ta rd e  p red ica rá  el 
P. D. Pab lo  A lvarez de la Concepción, sacer
dote escolapio y rec to r  del colegio de San A n 
tón ab ad .  E s ta rá  todo el dia p a te n te  el au
gusto S a c ra m e n to ,  y se t e rm in a rá  con p roce
sión del S an tís im o p a ra  r e se rv a r .

Idem  al A rcángel San  R afael.
E n  la del colegio de  S an  Antonio de los Por

tugueses  se rá  el sétimo dia de  e s ta ,  en los 
té rm ino s  ya an u n c ia d o s .  Por la m a ñ a n a  habrá 
misa c a n ta d a ,  y por la t a rd e  á las cu a t ro  ten
d rá  el se rm ón  el Sr. D. Manuel María Ocha- 
g a v ia ,  p e n i te n c ia r io  de  d ic h a  Real iglesia &e.

Nota. El p ró x im o  dia  23 se em pezará  la 
m ism a  n o v e n a ,  con la so le m n id ad  q u e  los años 
an te r io re s ,  en el hospita l de  S an  Ju an  de Dios, 
cuyos p o rm e n o re s  se d a rá n  á su d eb ido  tiempo.

Cotización del dia  20 de Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al p o r ta d o r  de l 5 p o r  100, 16 y ,  
á 50 d. f. ó vol.

Idem  íd em  de  3 po r  100 , 26 ° / lfi y  26 1 / 0 
al con tado  : 27 V 8 y 26 5/ 8 á v. f. ó vol. 

D eu d a  sin Ín te res ,  5 5/ 8 á 50 d. f. ó vol.
CAMBIOS.

Londres  á 90 d ía s ,  4 9 -1 0  pap.
P a r is  id . ,  5 - 1 8  id.
A l ic an te ,  1 l/.2 d in . b.
B arcelona á ps. f s . , 2 ]/ 2 pap.  b.
B ilbao ,  1 '[/ A d in .  b.
C á d iz , 2 V 2 b*
G o r u ñ a , 5/ 4 din. b.
G r a n a d a , I b.
Málaga, 2 y 8 id.
S a n ta n d e r ,  1 ]/ A id.
S an tiago ,  pa r .
S e v i l l a , 2 %  b.
V a le n c ia ,  2 pap . b.
Zarago za ,  7/ 8 id. id.

D escuento  de  le t ra s  á 6 p o r  100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
E n  el d e spacho  de libros de la m ism a  se 

v e n d e  á 2 rs.  EL R EA L DECRETO DE 23 DE 
SETIEMBRE ULTIMO SOBRE INSTRUCCION 
PRIMARIA.

PRINCIPE. A las ocho de  la noche.
1? Sinfonía.
2.° La a c re d i ta d a  co m ed ia  en  cuatro  actos, 

t i tu la d a
¡FU E G O  DE DIOS E N  EL Q U ERER BIEN!!
3.° P o p u r r í  de ba i les  naciona les .
4.° T e r m in a r á  la función  con la graciosa 

pieza en un  acto , t i tu lada
CON AMOR Y SIN DINERO.

CRUZ. A las  ocho de  la noche.
F u n c ió n  e x t r a o r d in a r ia  á beneficio de la 

p r im e r a  ac triz Doña Joa q u in a  Baus.
1.° Sinfonía.
2.° El d r a m a  nu e vo  en  v e r s o ,  en cuatro 

actos y  un  prólogo, t i tu lad o
JUANA DE ARCO ,

ex o rn ad o  con cu an to  ex ige su argum ento .
3.° N u e v as  bo le ras  j a le a d a s  á ocho.
4.° El gracioso sa in e te  m u c h o  tiempo hace 

no r e p r e s e n ta d o ,  t i tu lado
LOS T R E S  NOVIOS IM PERFECTOS,

SORDO , TARTAMUDO Y TUERTO, j

en el que  d e s e m p e ñ a rá  el ta r ta m u d o  D. Vi
cen te  G a l tañ azo r ,  c a n ta n d o  u n a  canción pro
p ia  de l  p a p e l  que  r e p re s e n ta .

INSTITUTO. A las  ocho de la noche.
Se p o n d rá  en escena el d r a m a  histórico i 

o r ig in a l ,  del cé leb re  D u m a s , d iv id ido  en seis ! 
c u a d r o s , t i tu lado

EL KEAN , GENIO Y DESORDEN.
D ando  fin con baile  nacional.

VARIEDADES. A las ocho de  la noche.
La com ed ia  en  tres  a c t o s , t i tu lada

MARIDO DE Mí MUGER.
Baile.
Sainete .

CIRCO. A las ocho de  la noche.
S eg un d a  rep re sen ta c ión  del gran baile nue

vo, fan tást ico ,  en  tres  actos , t i tu lado
FA U ST O .

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una v a r ia d a  función, en que se p resen ta rán  

por  p r im e r a  vez el señor y la señora  Mon- 
froid, que  a calían de  llegar de Londres.


